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CGIEEG/067/2023 

 
En la sesión extraordinaria efectuada el diecisiete de octubre de dos mil 

veintitrés, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 

emitió el siguiente: 

 

Acuerdo mediante el cual se ajustan plazos y se modifican diversos acuerdos 

emitidos por el Consejo General de este Instituto con motivo de la sentencia 

dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción 

de inconstitucionalidad 147/2023, que invalidó el decreto 205 de la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, por 

el cual se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Guanajuato —con excepción de lo dispuesto en el segundo párrafo del 

artículo 174.   

 

ANTECEDENTES 

 

Reforma legal en materia electoral 

I. El treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés se publicó en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato el decreto 205 de la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato por el cual se reformaron, 

adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato1.  

 

Estrategia de transición 

II. En sesión ordinaria del catorce de julio de dos mil veintitrés, mediante acuerdo 

CGIEEG/028/2023, el Consejo General de este Instituto aprobó la «Estrategia de 

transición de Juntas Ejecutivas Regionales a Oficinas Auxiliares del Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato», en atención a los artículos cuarto y quinto 

transitorios del decreto número 205, por el que se modificó la ley electoral local. 

 

Modificación al PAT de la Comisión de  

Órganos Regionales, Distritales y Municipales  

III. En sesión ordinaria del catorce de julio de dos mil veintitrés, mediante acuerdo 

CGIEEG/029/2023, el Consejo General de este Instituto aprobó la modificación del 

Programa Anual de Trabajo correspondiente al año dos mil veintitrés de la Comisión 

de Órganos Regionales, Distritales y Municipales, con motivo del decreto número 

205, por el que se modificó la ley electoral local. 

 
1 En lo sucesivo, ley electoral local. 
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Modelo único de estatutos   

IV. En sesión extraordinaria del veinte de julio de dos mil veintitrés, mediante 

acuerdo CGIEEG/031/2023, el Consejo General de este Instituto aprobó el modelo 

único de estatutos que deberá seguir la ciudadanía que pretenda postular 

candidaturas independientes a un cargo de elección popular en el proceso electoral 

local ordinario 2023-2024, al crear la persona moral constituida en asociación civil 

que establece el artículo 297 de la ley electoral local. 

 

Facultad de atracción para  

homologar fechas por parte del INE  

V. El veintiséis de julio de dos mil veintitrés se recibió a través del Sistema de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, la circular 

INE/UTVOPL/0107/2023, suscrita por el titular de la Unidad Técnica de Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, por medio de 

la cual remitió la resolución INE/CG439/2023, aprobada en sesión extraordinaria del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral el veinte de julio de dos mil 

veintitrés. 

 

En dicha resolución, el INE aprobó ejercer la facultad de atracción para determinar 

fechas homologadas para la conclusión del periodo de precampañas, así como para 

recabar apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 

independientes, en los Procesos Electorales Locales Concurrentes con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024. 

 

Plan integral y calendario de coordinación 

VI. El veintiséis de julio de dos mil veintitrés se recibió a través del Sistema de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, la circular 

INE/UTVOPL/0102/2023, suscrita por el titular de la Unidad Técnica de Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, por medio de 

la cual remitió el acuerdo INE/CG446/2023 y sus anexos, aprobado en sesión 

extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral el veinte de julio 

de dos mil veintitrés. En este acuerdo se aprueba el Plan Integral y los Calendarios 

de Coordinación de los Procesos Electorales Locales Concurrentes con el Federal 

2023-2024. 

 

Presidencia de consejos electorales 

VII. En sesión extraordinaria del once de agosto de dos mil veintitrés, mediante 

acuerdo CGIEEG/034/2023, el Consejo General de este Instituto determinó los 

consejos distritales y municipales electorales cuya presidencia será ocupada por las 

personas titulares de las oficinas auxiliares, durante el proceso electoral local 

ordinario 2023-2024. 
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Tabulador de dietas 

VIII. En sesión extraordinaria del once de agosto de dos mil veintitrés, mediante 

acuerdo CGIEEG/035/2023, el Consejo General de este Instituto aprobó el 

tabulador de dietas de las consejeras y consejeros electorales de los consejos 

distritales y municipales del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 

correspondiente al año dos mil veintitrés. 

 

Convocatoria para integración 

de consejos electorales 

IX. En sesión extraordinaria del once de agosto de dos mil veintitrés, mediante 

acuerdo CGIEEG/036/2023, el Consejo General de este Instituto emitió la 

convocatoria para la selección y designación de consejeras y consejeros que 

integrarán los consejos electorales distritales y municipales que funcionarán durante 

el proceso electoral local ordinario 2023-2024. 

 

Designación de persona en el grupo de trabajo  

para voto de residentes en el extranjero 

X. En sesión extraordinaria del diecisiete de agosto de dos mil veintitrés, mediante 

acuerdo CGIEEG/037/2023, el Consejo General de este Instituto designó a la 

persona que representará al Instituto Electoral del Estado de Guanajuato en el grupo 

de trabajo que se integrará con el Instituto Nacional Electoral, para las actividades 

a realizar con motivo del voto de las y los guanajuatenses residentes en el extranjero 

en el proceso electoral concurrente 2023-2024. 

 

Ratificación de instancia interna del PREP  

XI. En sesión extraordinaria del treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés, 

mediante acuerdo CGIEEG/039/2023, el Consejo General de este Instituto ratificó 

a la instancia interna responsable de coordinar el desarrollo de las actividades del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares para el proceso electoral local 

ordinario 2023-2024, así como a la Comisión a la que se le reportarán los trabajos 

de implementación y operación del programa.  

 

Modificación a los PAT de las Comisiones de  

Prerrogativas y Fortalecimiento de Partidos  

Políticos, y de Quejas y Denuncias 

XII. En sesión extraordinaria del treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés, 

mediante acuerdo CGIEEG/041/2023, el Consejo General de este Instituto modificó 

los programas anuales de trabajo correspondientes al año dos mil veintitrés de las 

Comisiones de Prerrogativas y Fortalecimiento de Partidos Políticos, y de Quejas y 

Denuncias, con motivo del decreto número 205, por el que se modificó la ley 

electoral local. 
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Respuesta a consultas 

XIII. En sesión extraordinaria del treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés, 

mediante acuerdo CGIEEG/042/2023, el Consejo General de este Instituto dio 

respuesta a las consultas formuladas por los ciudadanos Antonio Cuéllar Ortiz y 

Guillermo Juárez González, relativas a la acreditación de la residencia para la 

postulación de una candidatura. 

 

Financiamiento público 2024 

XIV. En sesión extraordinaria del treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés, 

mediante acuerdo CGIEEG/045/2023, el Consejo General de este Instituto 

determinó el monto y distribución del financiamiento público a que tienen derecho 

los partidos políticos en el estado de Guanajuato para el año dos mil veinticuatro, 

así como el financiamiento para gastos de campaña del conjunto de candidaturas 

independientes para el proceso electoral local ordinario 2023-2024. 

 

Premisas y modelos de pauta 

de tiempos de radio y televisión  

XV. En sesión extraordinaria del catorce de septiembre de dos mil veintitrés, 

mediante acuerdo CGIEEG/051/2023, el Consejo General de este Instituto aprobó 

las premisas y modelos de pauta de tiempos de radio y televisión de los partidos 

políticos y candidaturas independientes para el proceso electoral local 2023-2024 

en el estado de Guanajuato. 

 

Modificación al tabulador  

del personal eventual  

XVI. En sesión extraordinaria del catorce de septiembre de dos mil veintitrés, 

mediante acuerdo CGIEEG/052/2023, el Consejo General de este Instituto modificó 

el tabulador de remuneraciones del personal eventual del Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato, correspondientes al año dos mil veintitrés. 

 

Plan integral y calendario  

XVII. En sesión extraordinaria del veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés, 

mediante acuerdo CGIEEG/060/2023, el Consejo General de este Instituto aprobó 

el plan integral y calendario del proceso electoral local ordinario 2023-2024 y ajustó 

diversos plazos. 

 

Integración de comisiones 

y de instancia interna 

XVIII. En sesión extraordinaria del veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés, 

mediante acuerdo CGIEEG/062/2023, el Consejo General de este Instituto 

estableció la integración de las comisiones del Consejo General del Instituto 
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Electoral del Estado de Guanajuato, así como de la instancia interna encargada de 

resolver el recurso de inconformidad previsto en los Lineamientos del procedimiento 

de conciliación de conflictos laborales, del procedimiento laboral sancionador y del 

recurso de inconformidad del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, para el 

periodo del uno de octubre de dos mil veintitrés al treinta de septiembre de dos mil 

veinticuatro.  

 

Proceso Técnico Operativo del PREP 

XIX. El veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés se recibió a través del Sistema 

de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, el oficio 

INE/UTSI/2925/2023, suscrito por el titular de la Unidad Técnica de Servicios de 

Informática del Instituto Nacional Electoral, por medio del cual informa que se 

identificó que en la actividad 93 del calendario del proceso electoral local ordinario 

2023-2024, respecto al Proceso Técnico Operativo del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares, se establece como fecha máxima de ejecución el dos de 

marzo de dos mil veinticuatro (sic).    

 

Asimismo, en dicho oficio se indica que, en virtud de lo antes expuesto, la fecha 

límite para aprobar el Proceso Técnico Operativo es el dos de enero de dos mil 

veinticuatro, por lo que resulta necesario se realice el ajuste correspondiente al 

calendario, de conformidad con lo establecido en el artículo 339, numeral 1, inciso 

d), del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, así como el 

numeral 33, entregable 8 del anexo 13 del reglamento referido. 

 

Acción de inconstitucionalidad 147/2023 

XX. En sesión pública ordinaria del veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés, 

el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción de 

inconstitucionalidad 147/2023, mediante la cual declaró la invalidez del decreto 205 

de la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, por 

el cual se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la ley 

electoral local.   

 

En el punto resolutivo tercero se determinó que la declaratoria de invalidez 

decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos al 

Congreso del Estado de Guanajuato, con excepción del artículo 174, segundo 

párrafo, la cual surtirá sus efectos a la fecha en que concluya el proceso electoral 

2023-2024 en Guanajuato. Dicha notificación aconteció el veintinueve de 

septiembre del año en curso, de acuerdo con el oficio del que se dio cuenta al Pleno 
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del Congreso del Estado en la sesión pública celebrada el cinco de octubre de dos 

mil veintitrés.2  

 

CONSIDERANDO 

 

Personalidad jurídica del Instituto  

y principios que rigen su actuación 

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la ley electoral local, establece que 

el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica 

y patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia 

en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y 

la ley electoral local. De igual manera, señala que será profesional en su desempeño 

y se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 

máxima publicidad y objetividad. 

 

Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 

electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 

y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

Órgano de dirección 

2. El artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo General es el órgano 

superior de dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que 

corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de 

carácter estatal. 

 

Integración del Consejo General 

3. El artículo 82, párrafo primero, de la ley electoral local, indica que el Consejo 

General se integra por «un consejero presidente y seis consejeros electorales» con 

derecho a voz y voto —siendo actualmente una consejera presidenta, cuatro 

consejeras electorales y dos consejeros electorales—; la Secretaría Ejecutiva y 

representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 

concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz.  

 

Atribución del IEEG  

para ajustar plazos  

4. El artículo 174, párrafo último, de la ley electoral local, señala que el Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato deberá ajustar o modificar los plazos 

establecidos en las diversas etapas del proceso electoral, siempre y cuando a su 

 
2 Consultable en el vínculo https://congresogto.gob.mx/gacetas/11839/detalle_correspondencia  

https://congresogto.gob.mx/gacetas/11839/detalle_correspondencia
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juicio exista necesidad para ello, pero deberá publicar oportunamente el acuerdo 

respectivo, así como los motivos que se tuvieren. La publicación deberá hacerse en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato y por lo menos en uno 

de mayor circulación en la entidad. 

 

Acuerdos emitidos previamente  

a la invalidez del decreto 205  

5. De acuerdo con lo expresado en los antecedentes II al IV y VII al XVIII este 

Consejo General emitió quince acuerdos, en los que se abordaron los siguientes 

temas: 

 

a. Estrategia de transición de Juntas Ejecutivas Regionales a Oficinas 

Auxiliares. 

 

b. Modificación del Programa Anual de Trabajo correspondiente al año dos mil 

veintitrés de la Comisión de Órganos Regionales, Distritales y Municipales. 

 

c. Modelo único de estatutos que deberá seguir la ciudadanía que pretenda 

postular candidaturas independientes a un cargo de elección popular en el 

proceso electoral local ordinario 2023-2024, al crear la persona moral 

constituida en asociación civil. 

 

d. Presidencias de los consejos distritales y municipales electorales que serán 

ocupadas por las personas titulares de Oficinas auxiliares, durante el proceso 

electoral local ordinario 2023-2024. 

 

e. Tabulador de dietas de las consejeras y consejeros electorales de los 

consejos distritales y municipales. 

 

f. Convocatoria para la selección y designación de consejeras y consejeros que 

integrarán los consejos electorales distritales y municipales que funcionarán 

durante el proceso electoral local ordinario 2023-2024. 

 

g. Designación de la persona que representará al Instituto Electoral del Estado 

de Guanajuato en el grupo de trabajo que se integrará con el Instituto Nacional 

Electoral, para las actividades a realizar con motivo del voto de las y los 

guanajuatenses residentes en el extranjero en el proceso electoral concurrente 

2023-2024. 

 

h. Ratificación de la instancia interna responsable de coordinar el desarrollo de 

las actividades del Programa de Resultados Electorales Preliminares para el 
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proceso electoral local ordinario 2023-2024, así como a la Comisión a la que se 

le reportarán los trabajos de implementación y operación del programa.  

 

i. Modificación de los programas anuales de trabajo correspondientes al año 

dos mil veintitrés de las Comisiones de Prerrogativas y Fortalecimiento de 

Partidos Políticos, y de Quejas y Denuncias. 

 

j. Consultas relativas a la acreditación de la residencia para la postulación de 

una candidatura. 

 

k. Monto y distribución del financiamiento público a que tienen derecho los 

partidos políticos en el estado de Guanajuato para el año dos mil veinticuatro, 

así como el financiamiento para gastos de campaña del conjunto de 

candidaturas independientes para el proceso electoral local ordinario 2023-

2024. 

 

l. Premisas y modelos de pauta de tiempos de radio y televisión de los partidos 

políticos y candidaturas independientes para el proceso electoral local ordinario 

2023-2024 en el estado de Guanajuato. 

 

m. Modificación del tabulador de remuneraciones del personal eventual del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, correspondientes al año dos mil 

veintitrés. 

 

n. Plan integral y calendario del proceso electoral local ordinario 2023-2024 y 

ajustó diversos plazos. 

 

o. Integración de las comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato, así como de la instancia interna encargada de resolver 

el recurso de inconformidad previsto en los Lineamientos del procedimiento de 

conciliación de conflictos laborales, del procedimiento laboral sancionador y del 

recurso de inconformidad del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, para 

el periodo del uno de octubre de dos mil veintitrés al treinta de septiembre de 

dos mil veinticuatro. 

 

Alcance de la declaratoria de invalidez del decreto 205  

6. La resolución a la acción de inconstitucionalidad 147/2023 a que se hace 

referencia en el antecedente XIX del presente acuerdo, invalidó el decreto 205 de 

la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, por el 

cual se modificaron diversas disposiciones de la ley electoral local, lo anterior a partir 

de la notificación de los puntos resolutivos al Congreso del Estado de Guanajuato. 
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No obstante, dicha resolución constitucional precisó una excepción, esto es, se 

postergó la invalidez del artículo 174, párrafo segundo, que indica que la etapa de 

preparación de la elección se inicia con la sesión de instalación que el Consejo 

General celebre dentro del 25 al 30 de noviembre del año previo a la jornada 

electoral, dejando la invalidez de dicha porción normativa a partir de la fecha en la 

que concluya el proceso electoral 2023-2024 en el estado.  

 

En este sentido, fue sometido al tamiz de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

el referido decreto legislativo por el que se reformaron diversas disposiciones de la 

ley electoral de nuestro estado, resolviendo en primer lugar, como procedente y 

fundada la acción de inconstitucionalidad planteada y, en consecuencia, emitió la 

declaratoria de invalidez del decreto publicado en el Periódico Oficial para el Estado 

de Guanajuato el pasado treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés. 

 

Por lo anterior, al haberse emitido la declaratoria de invalidez, el decreto 205 como 

norma general fue expulsado de nuestro sistema jurídico, perdiendo con ello su 

vigencia y sus efectos, lo cual acontece de conformidad con lo determinado por la 

Corte, a partir de la notificación de los puntos resolutivos al Congreso del Estado de 

Guanajuato; excepción hecha respecto del artículo 174, párrafo segundo, de la ley 

electoral local, pues esta porción normativa será inválida a partir de la fecha en la 

que concluya el proceso electoral 2023-2024 en el estado.  

 

Resulta importante mencionar que, de conformidad con lo establecido por el artículo 

45 en relación con el 73 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las sentencias 

producirán sus efectos a partir de la fecha que determine el máximo órgano 

jurisdiccional de nuestro país y que las declaratorias de invalidez no tienen efectos 

retroactivos.  

 

Sobre lo antes referido, se resalta que el más Alto Tribunal del país ha adoptado en 

diversos criterios relacionados con la interpretación del artículo 14 de la carta 

magna, respecto la garantía de irretroactividad que protege al gobernado tanto de 

la propia ley —desde el inicio de su vigencia—, como de su aplicación. Esto, al 

constreñir al órgano legislativo a no expedir leyes que en sí mismas resulten 

retroactivas, y a las demás autoridades a que no las apliquen retroactivamente, pues 

la intención del constituyente permanente en dicho precepto fue prever de manera 

absoluta que a ninguna ley se le diera efecto retroactivo, sin atender a si dicho efecto 

nace de la aplicación de la ley por las autoridades o a si la ley, por sí misma, lo 

produce desde el momento de su promulgación, pues resultaría incongruente 

admitir que el amparo proceda contra las leyes y se niegue cuando se demuestre 

javascript:void(0)
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que sus preceptos, automáticamente vuelven sobre el pasado, lesionando derechos 

adquiridos3. 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que si declara la 

inconstitucionalidad de una determinada reforma en materia electoral y, como 

consecuencia de los efectos generales de la sentencia se produce un vacío 

normativo que impida el inicio o la cabal continuación de las etapas que componen 

el proceso electoral respectivo, las facultades que el máximo tribunal tiene para 

determinar los efectos de su sentencia, incluyen la posibilidad de reestablecer la 

vigencia de las normas vigentes con anterioridad a las declaradas inválidas. 

 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 41, fracción IV, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 constitucional, que permite al 

Alto Tribunal fijar en sus sentencias "todos aquellos elementos necesarios para su 

plena eficacia en el ámbito que corresponda", lo que, en último término, tiende a 

salvaguardar el principio de certeza jurídica en materia electoral reconocido en el 

artículo 41, fracción III, primer párrafo, de la Norma Suprema, que consiste en que 

al iniciar el proceso electoral los participantes conozcan las reglas fundamentales 

que integrarán el marco legal del procedimiento y que permitirá a los ciudadanos 

acceder al ejercicio del poder público4. 

 

Además, es importante señalar que la invalidez declarada sobre el decreto 205 por 

el Alto Tribual, no impone al Congreso del Estado de Guanajuato, la obligación de 

desarrollar una determinada conducta.  

 

No obstante, lo anterior, el fallo constitucional postergó los efectos de invalidez del 

artículo 174, párrafo segundo, de la ley electoral local, vinculando a su aplicación 

hasta que concluya el proceso electoral local 2023-2024. Con ello, la etapa de 

preparación de la elección se inicia con la sesión de instalación que el Consejo 

General celebre dentro del 25 al 30 de noviembre del año previo a la jornada 

electoral.  

 

 
3 GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD. CONSTRIÑE AL ÓRGANO LEGISLATIVO A NO 
EXPEDIR LEYES QUE EN SÍ MISMAS RESULTEN RETROACTIVAS, Y A LAS DEMÁS 
AUTORIDADES A NO APLICARLAS RETROACTIVAMENTE; consultable en: 
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/183287. 
4 ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LAS FACULTADES DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA DETERMINAR LOS EFECTOS DE LAS SENTENCIAS 
ESTIMATORIAS FRENTE A UN SISTEMA NORMATIVO QUE HA REFORMADO A OTRO, 
INCLUYEN LA POSIBILIDAD DE ESTABLECER LA REVIVISCENCIA DE LAS NORMAS 
VIGENTES CON ANTERIORIDAD A AQUELLAS DECLARADAS INVÁLIDAS, ESPECIALMENTE 
EN MATERIA ELECTORAL; consultable en: https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/170878. 
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En este sentido, la jurisprudencia ha establecido que de conformidad con el artículo 

41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 

constitucional, las facultades del Máximo Tribunal del país para determinar los 

efectos de las sentencias estimatorias que emite, por un lado, comprenden la 

posibilidad de fijar "todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en 

el ámbito que corresponda"; y, por otro lado, deben respetar todo el sistema jurídico 

constitucional del cual derivan.  

 

Ese estado de cosas implica que el Alto Tribunal cuenta con un amplio margen de 

apreciación para equilibrar todos los principios, competencias e instituciones que 

pudieran verse afectados positiva o negativamente por causa de la expulsión de la 

norma declarada inconstitucional en el caso de su conocimiento, de tal suerte que, 

a través de los efectos que imprima a su sentencia debe salvaguardar de manera 

eficaz la norma constitucional violada, evitando, al mismo tiempo, generar una 

situación de mayor inconstitucionalidad o de mayor incertidumbre jurídica que la 

ocasionada por las normas impugnadas, o invadir injustificadamente el ámbito 

decisorio establecido constitucionalmente a favor de otros poderes públicos 

(federales, estatales y/o municipales)5. 

 

En consecuencia, los efectos de la resolución constitucional que nos atañe, bajo la 

medida excepcional de dejar subsistente el inicio del proceso electoral dentro del 

periodo del 25 al 30 de noviembre, se encuentra relacionada con la imposibilidad de 

revivir la norma vigente anterior al decreto impugnado y, conforme a los argumentos 

expresados por el ministro ponente en la sesión del Pleno del Alto Tribunal en la 

que se declaró la invalidez del decreto legislativo de referencia, la postergación de 

los efectos del artículo 174, párrafo segundo, fue determinada de este modo a efecto 

de evitar generar una situación de mayor incertidumbre jurídica que la ocasionada 

por el decreto impugnado. 

 

Una vez que se cuenta con la certeza del inicio del proceso electoral local 2023-

2024, así como el restablecimiento de la vigencia de las normas vigentes con 

anterioridad a las declaradas inválidas derivadas del decreto 205, es necesario que  

este Consejo General haga uso de la facultad prevista en el artículo 174, párrafo 

último, de la ley electoral local, que señala que el Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato deberá ajustar o modificar los plazos establecidos en las diversas 

etapas del proceso electoral, siempre y cuando a su juicio exista necesidad para 

ello, pero deberá publicar oportunamente el acuerdo respectivo, así como los 

motivos que se tuvieren.  

 

 
5 ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
CUENTA CON AMPLIAS FACULTADES PARA DETERMINAR LOS EFECTOS DE LAS 
SENTENCIAS ESTIMATORIAS; consultable en: https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/170879.  

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/170879
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Por otra parte, la organización de las elecciones en México es una función estatal 

regida por seis principios rectores: certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 

máxima publicidad y objetividad (artículos 41, Base V, apartado A, párrafo primero, 

y 116, fracción IV, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos). La Suprema Corte de Justicia de la Nación los define en la 

jurisprudencia6 con excepción del principio de máxima publicidad. 

 

Asimismo, de conformidad con el artículo 105, fracción II, inciso f), párrafo 

penúltimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cualquier 

reforma a las leyes electorales tanto federales como locales, deberán promulgarse 

y publicarse por lo menos noventa días antes de que inicie el proceso electoral en 

que deban regir y durante este no podrá haber modificaciones legales 

fundamentales. 

 

Por otro lado, la Corte7 ha indicado que para determinar si una ley cumple con la 

garantía de irretroactividad prevista en el párrafo primero del artículo 14 de la 

Constitución Federal, se debe precisar que toda norma jurídica contiene un 

supuesto y una consecuencia, de suerte que si aquél se realiza, ésta debe 

producirse, generándose, así, los derechos y obligaciones correspondientes y, con 

ello, los destinatarios de la norma están en posibilidad de ejercitar aquéllos y cumplir 

con éstas; sin embargo, el supuesto y la consecuencia no siempre se generan de 

modo inmediato, pues puede suceder que su realización ocurra fraccionada en el 

tiempo. Esto acontece, por lo general, cuando el supuesto y la consecuencia son 

actos complejos, compuestos por diversos actos parciales. De esta forma, para 

resolver sobre la retroactividad o irretroactividad de una disposición jurídica, es 

fundamental determinar las hipótesis que pueden presentarse en relación con el 

tiempo en que se realicen los componentes de la norma jurídica.  

 

Al respecto cabe señalar que, generalmente y en principio, pueden darse las 

siguientes hipótesis:  

 

1. Cuando durante la vigencia de una norma jurídica se actualizan, de modo 

inmediato, el supuesto y la consecuencia establecidos en ella. En este caso, 

ninguna disposición legal posterior podrá variar, suprimir o modificar aquel supuesto 

o esa consecuencia sin violar la garantía de irretroactividad, atento que fue antes 

de la vigencia de la nueva norma cuando se realizaron los componentes de la norma 

sustituida.  

 
6 FUNCIÓN ELECTORAL A CARGO DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES. PRINCIPIOS 
RECTORES DE SU EJERCICIO; consultable en: https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/176707  
7 IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. SU DETERMINACIÓN CONFORME A LA TEORÍA DE LOS 
COMPONENTES DE LA NORMA; consultable en: https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/197363  

javascript:void(0)
javascript:void(0)
javascript:void(0)
javascript:void(0)
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/176707
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/197363
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2. El caso en que la norma jurídica establece un supuesto y varias consecuencias 

sucesivas. Si dentro de la vigencia de esta norma se actualiza el supuesto y alguna 

o algunas de las consecuencias, pero no todas, ninguna norma posterior podrá 

variar los actos ya ejecutados sin ser retroactiva.  

 

3. También puede suceder que la realización de alguna o algunas de las 

consecuencias de la ley anterior, que no se produjeron durante su vigencia, no 

dependa de la realización de los supuestos previstos en esa ley, ocurridos después 

de que la nueva disposición entró en vigor, sino que tal realización estaba solamente 

diferida en el tiempo, ya sea por el establecimiento de un plazo o término específico, 

o simplemente porque la realización de esas consecuencias era sucesiva o 

continuada; en este caso la nueva disposición tampoco deberá suprimir, modificar 

o condicionar las consecuencias no realizadas, por la razón sencilla de que éstas 

no están supeditadas a las modalidades señaladas en la nueva ley.  

 

4. Cuando la norma jurídica contempla un supuesto complejo, integrado por 

diversos actos parciales sucesivos y una consecuencia. En este caso, la norma 

posterior no podrá modificar los actos del supuesto que se haya realizado bajo la 

vigencia de la norma anterior que los previó, sin violar la garantía de irretroactividad. 

Pero en cuanto al resto de los actos componentes del supuesto que no se 

ejecutaron durante la vigencia de la norma que los previó, si son modificados por 

una norma posterior, ésta no puede considerarse retroactiva. En esta circunstancia, 

los actos o supuestos habrán de generarse bajo el imperio de la norma posterior y, 

consecuentemente, son las disposiciones de ésta las que deben regir su relación, 

así como la de las consecuencias que a tales supuestos se vinculan. 

 

En este tenor, al cobrar vigencia la ley electoral previa a la emisión del decreto 205 

que fue invalidado, y al contener esta diversos plazos y fechas que por el solo 

transcurso del tiempo resultan imposibles de atender por la lógica que deben 

guardar entre sí los preceptos legales que los contienen con aquel que especifica la 

fecha de inicio del proceso electoral, resulta necesario que este Consejo General —

en uso de la atribución conferida en el último párrafo del artículo 174 de la ley 

comicial vigente—, realice los ajustes y modificaciones necesarias a efecto de dotar 

de claridad a las reglas y los tiempos aplicables para cada una de las actividades a 

desarrollarse por parte de todas las partes involucradas en el desarrollo del proceso 

electoral, esto en estricta observancia del principio constitucional de certeza, rector 

en la materia. 

 

Por ello, se considera que los actos asumidos y su calendarización mediante el 

acuerdo adoptado por este Consejo General bajo la nomenclatura 

CGIEEG/060/2023, deben subsistir en los términos acordados ya que, en primer 
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lugar, algunos de los actos que se desarrollan posteriormente al inicio del proceso 

guardan estrecha vinculación con la facultad de atracción realizada por el Instituto 

Nacional Electoral, a través de la cual fueron fijados plazos y fechas por parte de 

dicha autoridad electoral nacional, tomando como punto de partida, precisamente la 

fecha de inicio del proceso electoral entre el 25 y 30 de noviembre del año previo a 

la elección prevista en el artículo 174, segundo párrafo, de la ley electoral local; 

fecha que, como ya se mencionó, no puede ser vista de manera aislada por la lógica 

de ejecución que guardan los plazos en materia electoral. 

 

Por tanto, a efecto de dotar de certeza y seguridad jurídica a los participantes en el 

proceso electoral local ordinario 2023-2024, esto es a la ciudadanía, partidos 

políticos, candidaturas, y a las propias autoridades electorales, en uso de la facultad 

conferida a este Instituto por el artículo 174, párrafo último, de la ley electoral local, 

se determina ajustar diversos plazos de la ley comicial vigente, mediante el 

calendario emitido a través del acuerdo CGIEEG/060/2023, así como modificar los 

plazos señalados en las actividades 41, 42 y 140 del calendario del proceso 

electoral local ordinario 2023-2024, ello en observancia al principio de equidad que 

debe prevalecer en toda contienda electoral, así como la fecha de fin de la actividad 

93, conforme a lo que se especifica en los considerandos 9 y 10 del presente 

acuerdo. 

 

Bajo esta perspectiva, en los siguientes considerados se analizarán las 

determinaciones previamente asumidas por este Consejo General, a efecto de dotar 

de certeza al proceso electoral local ordinario 2023-2024.  

 

Actividades que quedaron sin efecto con 

motivos de la invalidez del decreto 205  

7. Entre las modificaciones legales que quedaron sin efectos con motivo de la 

invalidez del decreto legislativo, fueron la transición de las Juntas Ejecutivas 

Regionales a Oficinas Auxiliares, y los plazos siguientes:   

 

Actividad Plazo o fecha 

Convocatoria pública para 

integración de consejos 

electorales 

Primera quincena del mes de agosto de 2023 

Aviso de intención ante los 

partidos políticos de quienes 

pretendan la elección 

consecutiva 

1 al 7 de octubre de 2023 
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Comunicación de los partidos 

políticos sobre el procedimiento 

aplicable para la selección de sus 

candidaturas a cargos de 

elección popular  

72 horas siguientes a la aprobación del 

procedimiento 

Topes de gastos de precampaña Noviembre de 2023 

Instalación de consejos 

electorales 

Última semana del mes de diciembre de 2023 

Designación de la Comisión de 

Capacitación y Organización 

Electoral 

Diciembre de 2023 

Precampañas de gubernatura 15 de diciembre de 2023 al 12 de febrero de 

2024 

Precampañas de diputaciones al 

Congreso del Estado 

15 de diciembre de 2023 al 13 de enero de 

2024 

Precampañas de ayuntamientos 15 de diciembre de 2023 al 23 de enero de 

2024 

Convocatoria dirigida a la 

ciudadanía interesada en 

postularse a una candidatura 

independiente  

30 de noviembre de 2023 

Actos tendentes a recabar el 

apoyo de la ciudadanía de 

gubernatura 

15 de diciembre de 2023 al 12 de febrero de 

2024 

Actos tendentes a recabar el 

apoyo de la ciudadanía de 

diputaciones por el principio de 

mayoría relativa 

15 de diciembre de 2023 al 13 de enero de 

2024 

Actos tendentes a recabar el 

apoyo de la ciudadanía de 

ayuntamientos 

15 de diciembre de 2023 al 28 de enero de 

2024 

Topes de gastos de campaña 15 de febrero de 2024 

Registro de candidaturas de 

gubernatura 

14 al 21 de febrero de 2024 

Registro de candidaturas de 

ayuntamientos 

15 al 21 de marzo de 2024 

Registro de candidaturas de 

diputaciones por el principio de 

mayoría relativa 

30 de marzo al 5 de abril de 2024 
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Registro de candidaturas de 

diputaciones por el principio de 

representación proporcional 

11 al 17 de abril de 2024 

 

Actividades del calendario del 

proceso electoral 2023-2024    

8. El calendario del proceso electoral local ordinario 2023-2024 está integrado por 

179 actividades, mismo que fue emitido mediante el acuerdo CGIEEG/060/2023 a 

que se hace referencia en el antecedente XVII, en el que se incluyen, entre otras, 

las actividades descritas en el considerando anterior con sus plazos respectivos, 

entre las que se encuentran las que fueron ajustadas con motivo de la facultad de 

atracción ejercida a través del acuerdo INE/CG439/2023, así como lo determinado 

por la autoridad nacional electoral en el acuerdo INE/CG446/2023.  

 

En el considerando 7 del acuerdo CGIEEG/060/2023 se señaló lo siguiente: 

 
Ajuste de plazos 

7. En la resolución INE/CG439/2023, señalada en el antecedente II, el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral determinó, en ejercicio de su facultad de 

atracción, que en el proceso electoral local ordinario 2023-2024 que se celebrará 

en esta entidad federativa, los plazos de las precampañas concluirán el veintiuno 

de enero de dos mil veinticuatro y los periodos para la captación de apoyo de la 

ciudadanía por parte de aspirantes a candidaturas independientes terminarán el 

veintiocho de enero del mismo año. 

 

En este contexto, resulta pertinente ajustar los plazos de las precampañas, pues 

de acuerdo con el artículo 175 de la ley electoral local, las precampañas para 

gubernatura no podrán durar más de sesenta días; de diputaciones al Congreso 

del estado no podrán durar más de treinta días y las precampañas para la 

elección de ayuntamientos no podrán durar más de cuarenta días.  

 

Así las cosas, conforme a la fecha en que la autoridad nacional electoral 

determinó que habrán de terminar las precampañas en el próximo proceso 

electoral local, las precampañas para gubernatura del estado tendrán que iniciar 

el veinticinco de noviembre de dos mil veintitrés, de diputaciones tendrán que 

comenzar el veintitrés de diciembre de dos mil veintitrés, mientras que las 

precampañas para la elección de integrantes de ayuntamientos iniciarán el trece 

de diciembre de dos mil veintitrés. 

 

Asimismo, deben ajustarse los plazos para la recepción de solicitudes de 

convenios de coalición y para la emisión de las resoluciones correspondientes, 

tomando en consideración que el artículo 276 del Reglamento de Elecciones del 

Instituto Nacional Electoral establece que las solicitudes de mérito podrán 

presentarse hasta la fecha en que inicie la etapa de precampañas. 
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En otro orden de ideas, como se señaló con antelación, mediante la resolución 

INE/CG439/2023, se determinó que los periodos para la captación de apoyo de 

la ciudadanía por parte de aspirantes a candidaturas independientes terminarán 

el veintiocho de enero de dos mil veinticuatro, por lo que también es necesario 

realizar el ajuste de los plazos en que, quienes aspiren a candidaturas 

independientes a gubernatura, diputaciones y para integrar los ayuntamientos, 

recabarán apoyo de la ciudadanía. Ello, porque de acuerdo con el artículo 298 

de la ley electoral local, las y los aspirantes a candidaturas independientes para 

gubernatura contarán con un plazo de sesenta días para recabar el apoyo de la 

ciudadanía, de diputaciones con treinta días y quienes aspiren a candidaturas 

independientes para integrar los ayuntamientos con un plazo de cuarenta y cinco 

días.  

 

También se estima procedente que las actividades relacionadas con la recepción 

de escrito de intención de las y los ciudadanos que aspiren a candidaturas 

independientes de gubernatura, diputaciones y ayuntamientos; y la resolución 

sobre procedencia de manifestación de intención de las y los aspirantes a 

candidaturas independientes a los cargos referidos, se contemplen por 

separado, como se determinó por el Instituto Nacional Electoral en el calendario 

tocante al estado de Guanajuato, mismo que fue aprobado mediante el acuerdo 

INE/CG446/2023, para lo cual en la convocatoria que emita este Consejo 

General dirigida a la ciudadanía interesada en participar a una candidatura 

independiente, se considere lo antes señalado.  

 

Asimismo, es pertinente ajustar las respectivas fechas de inicio y término de las 

actividades relatadas con antelación, derivada de la facultad de atracción 

ejercida por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto a la 

conclusión de las precampañas y de los periodos para la captación de apoyo de 

la ciudadanía por parte de aspirantes a candidaturas independientes, y en 

consecuencia la convocatoria tendrá que expedirse en el periodo comprendido 

del primero al quince de noviembre de dos mil veintitrés, tal y como quedo 

establecido en el ID_Act 9.1 de la actividad “Emisión de la convocatoria para la 

ciudadanía interesada en participar a una candidatura independiente”, del 

calendario correspondiente al estado de Guanajuato.     

 

Por tal motivo, la actividad “Recepción de escrito de intención de las y los 

ciudadanos que aspiren a la candidatura independiente para gubernatura” se 

llevará a cabo del dieciséis al veintidós de noviembre de dos mil veintitrés y la 

actividad “Resolución sobre procedencia de manifestación de intención de las y 

los aspirantes a candidaturas independientes para gubernatura” tendrá lugar del 

veintitrés al veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés; en el entendido de 

que el periodo de captación de apoyo de la ciudadanía para la elección de 

gubernatura comenzará el treinta de noviembre de dos mil veintitrés.  

 

En el mismo tenor, la actividad “Recepción de escrito de intención de las y los 

ciudadanos que aspiren a la candidatura independiente para diputaciones” se 

realizará del dieciséis al veintidós de diciembre de dos mil veintitrés y la actividad 

“Resolución sobre procedencia de manifestación de intención de las y los 

aspirantes a candidaturas independientes para diputaciones” tendrá lugar del 
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veintitrés al veintinueve de diciembre del mismo año; toda vez que el respectivo 

periodo de captación de apoyo de la ciudadanía iniciará el treinta de diciembre 

de dos mil veintitrés. 

 

Igualmente, la actividad “Recepción de escrito de intención de las y los 

ciudadanos que aspiren a la candidatura independiente para ayuntamientos” se 

llevará a cabo del uno al siete de diciembre de dos mil veintitrés y la actividad 

“Resolución sobre procedencia de manifestación de intención de las y los 

aspirantes a candidaturas independientes para ayuntamientos” tendrá lugar del 

ocho al catorce de diciembre de dos mil veintitrés; en el entendido de que el 

periodo de captación de apoyo de la ciudadanía para la elección de 

ayuntamientos comenzará el quince de diciembre de dos mil veintitrés.  

 

En ese tenor, los plazos previstos en la ley electoral local y en el Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral que deben ajustarse con motivo de la 

facultad de atracción ejercida a través del acuerdo INE/CG439/2023, así como 

lo determinado por la autoridad nacional electoral en el acuerdo 

INE/CG446/2023, son los relativos a las precampañas para gubernatura, 

diputaciones y ayuntamientos, a la recepción de solicitudes de convenios de 

coalición y a la emisión de las resoluciones correspondientes, a los periodos para 

la captación de apoyo de la ciudadanía por parte de aspirantes a candidaturas 

independientes, a la recepción de escrito de intención de las y los ciudadanos 

que aspiren a candidaturas independientes de gubernatura, diputaciones y 

ayuntamientos; y a la resolución sobre procedencia de manifestación de 

intención, y a la convocatoria dirigida a la ciudadanía interesada en participar a 

una candidatura independiente. Los ajustes se resumen en el cuadro siguiente: 

 

Tema Plazo o fecha 

Precampaña para gubernatura Del 25 de noviembre 

de 2023 al 21 de 

enero de 2024   

Precampaña para 

ayuntamientos 

Del 13 de diciembre 

de 2023 al 21 de 

enero de 2024 

Precampaña para diputaciones Del 23 de diciembre 

de 2023 al 21 de 

enero de 2024 

Solicitud de registro de convenio 

de coalición para gubernatura 

25 de noviembre de 

2023 

Resolución sobre convenio de 

coalición para gubernatura 

Del 26 de noviembre 

al 5 de diciembre de 

2023 

Solicitud de registro de convenio 

de coalición para ayuntamientos 

13 de diciembre de 

2023 

Resolución sobre convenio de 

coalición para ayuntamientos 

Del 14 al 23 de 

diciembre de 2023 

Solicitud de registro de convenio 

de coalición para diputaciones 

23 de diciembre de 

2023 
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Resolución sobre convenio de 

coalición para diputaciones 

Del 24 de diciembre 

de 2023 al 2 de enero 

de 2024 

Emisión de la convocatoria para 

la ciudadanía interesada en 

participar a una candidatura 

independiente 

Del 1 al 15 de 

noviembre de 2023 

Recepción de escrito de 

intención de las y los ciudadanos 

que aspiren a la candidatura 

independiente para gubernatura 

Del 16 al 22 de 

noviembre de 2023 

Resolución sobre procedencia 

de manifestación de intención de 

las y los aspirantes a 

candidaturas independientes 

para gubernatura 

Del 23 al 29 de 

noviembre de 2023 

Plazo para obtener el apoyo de 

la ciudadanía de las 

candidaturas independientes 

para gubernatura 

Del 30 de noviembre 

de 2023 al 28 de 

enero de 2024 

Recepción de escrito de 

intención de las y los ciudadanos 

que aspiren a la candidatura 

independiente para 

ayuntamientos 

Del 1 al 7 de diciembre 

de 2023 

Resolución sobre procedencia 

de manifestación de intención de 

las y los aspirantes a 

candidaturas independientes 

para ayuntamientos 

Del 8 al 14 de 

diciembre de 2023 

Plazo para obtener el apoyo de 

la ciudadanía de las 

candidaturas independientes 

para ayuntamientos 

Del 15 de diciembre 

de 2023 al 28 de 

enero de 2024 

Recepción de escrito de 

intención de las y los ciudadanos 

que aspiren a la candidatura 

independiente para diputaciones 

Del 16 al 22 de 

diciembre de 2023 

Resolución sobre procedencia 

de manifestación de intención de 

las y los aspirantes a 

candidaturas independientes 

para diputaciones 

Del 23 al 29 de 

diciembre de 2023 

Plazo para obtener el apoyo de 

la ciudadanía de las 

candidaturas independientes 

para diputaciones 

Del 30 de diciembre 

de 2023 al 28 de 

enero de 2024 
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Ahora bien, del número total de actividades que se compone el calendario, algunas 

de ellas ya se ejecutaron, otras están en proceso de realizarse en los meses de 

octubre a diciembre del año en curso y, el resto se estarán llevando a cabo en el 

periodo comprendido de enero a diciembre de dos mil veinticuatro. 

  

Para mayor ilustración, se destacan diversas actividades relacionadas con los 

periodos antes referidos, siendo las siguientes: 

 

ID IEEG Etapa Subproceso Nombre de la 

actividad 

Comienzo Fin 

1 Planeación Planeación y 

seguimiento de 

proceso 

electoral 

Aprobar el acuerdo 

mediante el cual se 

autoriza a la presidenta 

del Consejo General 

del Instituto Electoral 

del Estado de 

Guanajuato la 

suscripción del 

convenio general de 

coordinación y 

colaboración con el 

Instituto Nacional 

Electoral, con el fin de 

establecer las bases 

de coordinación para 

hacer efectiva la 

realización del proceso 

electoral 2023-2024. 

04/09/2023 06/09/2023 

3 Planeación Planeación y 
seguimiento de 
proceso 
electoral 

Aprobar el acuerdo 
mediante el cual se 
emite el plan integral y 
calendario del proceso 
electoral local ordinario 
2023-2024 y ordenar 
su publicación. 

16/09/2023 25/09/2023 

5 Planeación Integración, 
instalación y 
funcionamiento 
de los consejos 
electorales 

Aprobar el acuerdo 
mediante el cual se 
determina los consejos 
distritales y 
municipales cuya 
presidencia será 
ocupada por las 
personas que ocupan 
la titularidad de oficinas 
auxiliares. 

01/08/2023 15/08/2023 

6 Planeación Integración, 
instalación y 
funcionamiento 
de los consejos 
electorales 

Aprobar el acuerdo 
mediante el cual se 
aprueba el tabulador 
de dietas de las 
consejeras y 

01/08/2023 15/08/2023 
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consejeros electorales 
de los consejos 
distritales y 
municipales del 
Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, 
correspondiente al año 
2023. 

7 Planeación Integración, 
instalación y 
funcionamiento 
de los consejos 
electorales 

Aprobar el acuerdo 
mediante el cual se 
emite la convocatoria 
pública para integrar 
los consejos 
electorales distritales y 
municipales. 

01/08/2023 15/08/2023 

9 Planeación Candidaturas 
independientes 

Aprobar mediante 
acuerdo el modelo 
único de estatutos que 
deberán seguir las 
ciudadanas y 
ciudadanos que 
pretendan postular 
candidaturas 
independientes a un 
cargo de elección 
popular, al crear la 
persona moral 
constituida en 
asociación civil. 

05/08/2023 05/08/2023 

10 Planeación Candidaturas 
independientes 

Aprobar el acuerdo por 
el que se emite la 
convocatoria dirigida a 
la ciudadanía 
interesada en 
postularse por medio 
de candidaturas 
independientes, 
señalando los cargos a 
que pueden aspirar, 
requisitos, 
documentación 
comprobatoria 
requerida, plazos para 
recabar el apoyo 
ciudadano 
correspondiente, los 
topes de gastos que 
puedan erogar y los 
formatos 
correspondientes. 

15/11/2023 15/11/2023 

11 Planeación Financiamiento 
a partidos 
políticos y 
candidaturas 
independientes 

Aprobar el acuerdo 
mediante el cual se 
determina el monto 
anual total del 
financiamiento público 
para el año 2024 que 

01/08/2023 31/08/2023 
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se distribuirá entre los 
partidos políticos, así 
como el financiamiento 
para gastos de 
campaña del conjunto 
de candidaturas 
independientes para el 
proceso electoral local 
ordinario 2023-2024. 

12 Planeación Financiamiento 
a partidos 
políticos y 
candidaturas 
independientes 

Aprobar el acuerdo que 
determine los topes de 
gastos de 
precampaña. 

01/11/2023 30/11/2023 

13 Planeación Financiamiento 
a partidos 
políticos y 
candidaturas 
independientes 

Aprobar el acuerdo 
mediante el cual se 
establecen los límites 
del financiamiento 
privado que podrán 
recibir los partidos 
políticos durante el 
ejercicio 2024 por sus 
militantes, candidatas y 
candidatos y 
simpatizantes, así 
como el límite 
individual de las 
aportaciones de 
simpatizantes. 

01/11/2023 30/11/2023 

14 Planeación Registro de 
candidaturas 

Aprobar el acuerdo 
mediante el cual se 
publican los 
porcentajes de 
votación de cada 
partido político de 
conformidad con los 
resultados definitivos 
de la votación válida 
emitida en la elección 
de diputaciones de 
mayoría relativa, así 
como de 
ayuntamientos.  

27/10/2023 24/11/2023 

15 Planeación Registro de 
candidaturas 

Aprobar el acuerdo 
mediante el cual se 
emiten los 
lineamientos para 
garantizar el 
cumplimiento del 
principio de paridad de 
género en la 
postulación y registro 
de candidaturas, así 
como la integración del 
Congreso del Estado y 
Ayuntamientos, en el 

26/10/2023 25/11/2023 
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proceso electoral 
ordinario 2023-2024. 

16 Planeación PREP Aprobar el acuerdo 
para establecer la 
designación o 
ratificación de la 
instancia interna 
responsable de 
coordinar el desarrollo 
de las actividades del 
PREP. 

20/07/2023 31/08/2023 

17 Planeación PREP Aprobar el acuerdo 
para la integración del 
COTAPREP.  

01/11/2023 01/11/2023 

18 Planeación Sistema 
CONOCELES 

Aprobar el acuerdo 
mediante el cual se 
designa o ratifica la 
instancia interna 
responsable de 
coordinar el Sistema. 

01/09/2023 01/09/2023 

19 Planeación Sistema 
CONOCELES 

Instalación de la 
Comisión en la que se 
reporten los trabajos 
de implementación y 
operación del Sistema. 

01/09/2023 01/09/2023 

22 Preparación 
de la elección 

Integración, 
instalación y 
funcionamiento 
de los consejos 
electorales 

Aprobar el acuerdo 
mediante el cual se 
determinan los 
consejos distritales y 
municipales y las 
personas designadas 
de las oficinas 
auxiliares que 
ocuparán las 
secretarías o 
secretarios de los 
consejos respectivos. 

01/12/2023 31/12/2023 

23 Preparación 
de la elección 

Integración, 
instalación y 
funcionamiento 
de los consejos 
electorales 

Aprobar el acuerdo 
mediante el cual se 
designa a las personas 
que ocuparán las 
presidencias y 
consejerías de los 
consejos electorales 
distritales y 
municipales que se 
instalarán para el 
proceso electoral local 
ordinario 2023-2024. 

01/12/2023 31/12/2023 
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24 Preparación 
de la elección 

Integración, 
instalación y 
funcionamiento 
de los consejos 
electorales 

Instalar a los consejos 
distritales y 
municipales 
electorales. 

06/12/2023 31/12/2023 

28 Preparación 
de la elección 

Registro de 
candidaturas 

Aprobar acuerdo 
mediante el cual se 
emiten los 
Lineamientos de 
registro de 
candidaturas. 

01/10/2023 30/11/2023 

29 Preparación 
de la elección 

Registro de 
candidaturas 

Aprobar el acuerdo 
recaído a las 
comunicaciones 
realizadas por los 
partidos políticos sobre 
sus procesos internos 
de selección de 
candidaturas a 
gubernatura para el 
proceso electoral local 
ordinario 2023-2024. 

27/10/2023 10/11/2023 

30 Preparación 
de la elección 

Registro de 
candidaturas 

Aprobar el acuerdo 
recaído a las 
comunicaciones 
realizadas por los 
partidos políticos sobre 
sus procesos internos 
de selección de 
candidaturas para 
ayuntamientos para el 
proceso electoral local 
ordinario 2023-2024. 

15/11/2023 29/11/2023 

31 Preparación 
de la elección 

Registro de 
candidaturas 

Aprobar el acuerdo 
recaído a las 
comunicaciones 
realizadas por los 
partidos políticos sobre 
sus procesos internos 
de selección de 
candidaturas a 
diputaciones para el 
proceso electoral local 
ordinario 2023-2024. 

25/11/2023 09/12/2023 

32 Preparación 
de la elección 

Registro de 
candidaturas 

Aprobar el acuerdo 
mediante el cual se 
emiten las reglas de 
operación para la 
verificación del 
cumplimiento del 
porcentaje de apoyo de 
la ciudadanía que se 
requiere para el 
registro de 
candidaturas 
independientes 

25/11/2023 25/11/2023 
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mediante el uso de la 
aplicación móvil en el 
proceso electoral local 
2023-2024 a 
celebrarse en el estado 
de Guanajuato. 

33 Preparación 
de la elección 

Registro de 
candidaturas 

Recibir la solicitud de 
los partidos políticos 
ante el Consejo 
General relativa al 
registro de los 
convenios de coalición 
para gubernatura. 

25/11/2023 25/11/2023 

34 Preparación 
de la elección 

Registro de 
candidaturas 

Aprobar el acuerdo 
mediante el cual se 
registran los convenios 
de coalición para 
gubernatura. 

26/11/2023 05/12/2023 

35 Preparación 
de la elección 

Registro de 
candidaturas 

Recibir la solicitud de 
los partidos políticos 
ante el Consejo 
General relativa al 
registro de los 
convenios de coalición 
para ayuntamientos. 

13/12/2023 13/12/2023 

36 Preparación 
de la elección 

Registro de 
candidaturas 

Recibir la solicitud de 
los partidos políticos 
ante el Consejo 
General relativa al 
registro de los 
convenios de coalición 
para diputaciones. 

23/12/2023 23/12/2023 

37 Preparación 
de la elección 

Registro de 
candidaturas 

Aprobar el acuerdo 
mediante el cual se 
registran los convenios 
de coalición para 
ayuntamiento. 

14/12/2023 23/12/2023 

41 Preparación 
de la elección 

Registro de 
candidaturas 

Recibir solicitudes de 
registro de 
candidaturas a 
gubernatura. 

14/02/2024 21/02/2024 

42 Preparación 
de la elección 

Registro de 
candidaturas 

Aprobar el acuerdo 
para el registro de 
candidaturas a 
gubernatura. 

01/03/2024 01/03/2024 

44 Preparación 
de la elección 

Registro de 
candidaturas 

Recibir solicitudes de 
modificación a los 
convenios de coalición 
para la candidatura de 
diputaciones y en su 
caso emitir el acuerdo 
correspondiente. 

02/01/2024 29/03/2024 
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45 Preparación 
de la elección 

Registro de 
candidaturas 

Recibir solicitudes de 
registro de las 
candidaturas para la 
elección de 
ayuntamientos. 

15/03/2024 21/03/2024 

46 Preparación 
de la elección 

Registro de 
candidaturas 

Aprobar el acuerdo 
para el registro de 
candidaturas a 
ayuntamientos. 

30/03/2024 30/03/2024 

47 Preparación 
de la elección 

Registro de 
candidaturas 

Recibir solicitudes de 
registro de 
candidaturas a 
diputaciones por el 
principio de mayoría 
relativa. 

30/03/2024 05/04/2024 

48 Preparación 
de la elección 

Registro de 
candidaturas 

Aprobar el acuerdo de 
registro de 
candidaturas a 
diputaciones de 
mayoría relativa. 

06/04/2024 14/04/2024 

49 Preparación 
de la elección 

Registro de 
candidaturas 

Recibir solicitudes de 
registro de 
candidaturas a 
diputaciones por el 
principio de 
representación 
proporcional. 

11/04/2024 17/04/2024 

50 Preparación 
de la elección 

Registro de 
candidaturas 

Aprobar el acuerdo de 
registro de 
candidaturas a 
diputaciones por el 
principio de 
representación 
proporcional. 

18/04/2024 26/04/2024 

51 Preparación 
de la elección 

Planeación y 
seguimiento de 
proceso 
electoral 

Acuerdo mediante el 
cual se establece la 
integración de las 
comisiones del 
Consejo General del 
Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, 
así como de la 
instancia interna 
encargada de resolver 
el recurso de 
inconformidad previsto 
en los Lineamientos 
del procedimiento de 
conciliación de 
conflictos laborales, del 
procedimiento laboral 
sancionador y del 
recurso de 
inconformidad del 
Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato. 

01/09/2023 30/09/2023 



27 

 

52 Preparación 
de la elección 

Planeación y 
seguimiento de 
proceso 
electoral 

Aprobar mediante 
acuerdo el 
Anteproyecto de 
presupuesto de 
egresos del Instituto 
para el ejercicio fiscal 
2024. 

22/09/2023 21/10/2023 

53 Preparación 
de la elección 

Planeación y 
seguimiento de 
proceso 
electoral 

Celebrar la sesión 
especial del Consejo 
General para el inicio 
del PELO 2023-2024. 

25/11/2023 25/11/2023 

54 Preparación 
de la elección 

Planeación y 
seguimiento de 
proceso 
electoral 

Aprobar el acuerdo 
mediante el cual se 
emite la convocatoria a 
elecciones ordinarias 
para gubernatura del 
Estado, diputaciones al 
Congreso del Estado 
por los principios de 
mayoría relativa y de 
representación 
proporcional, y la 
renovación de los 46 
ayuntamientos del 
estado de Guanajuato. 

25/11/2023 25/11/2023 

67 Preparación 
de la elección 

Candidaturas 
independientes 

Recibir y dar cuenta de 
las comunicaciones 
que realicen las 
personas aspirantes a 
candidaturas 
independientes al 
cargo de gubernatura. 

16/11/2023 22/11/2023 

68 Preparación 
de la elección 

Candidaturas 
independientes 

Aprobar el acuerdo 
recaído a las 
comunicaciones del 
escrito de intención de 
las y los ciudadanos 
que pretendan postular 
su candidatura 
independiente a los 
cargos de gubernatura 
y expedir las 
constancias para que 
las y los ciudadanos 
obtengan la calidad de 
aspirantes a 
candidaturas a 
gubernatura 
independientes. 

23/11/2023 29/11/2023 

69 Preparación 
de la elección 

Candidaturas 
independientes 

Recibir y dar cuenta de 
las comunicaciones 
que realicen las 
personas aspirantes a 
candidaturas 
independientes al 

01/12/2023 07/12/2023 
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cargo de integrantes 
de ayuntamiento. 

70 Preparación 
de la elección 

Candidaturas 
independientes 

Aprobar el acuerdo 
recaído a las 
comunicaciones del 
escrito de intención de 
las y los ciudadanos 
que pretendan postular 
su candidatura 
independiente a los 
cargos de 
ayuntamiento y expedir 
las constancias para 
que las y los 
ciudadanos obtengan 
la calidad de 
aspirantes a 
candidaturas a 
Ayuntamiento 
independientes. 

08/12/2023 14/12/2023 

71 Preparación 
de la elección 

Candidaturas 
independientes 

Recibir y dar cuenta de 
las comunicaciones 
que realicen las 
personas aspirantes a 
candidaturas 
independientes al 
cargo de diputaciones 
por el principio de 
mayoría relativa. 

16/12/2023 22/12/2023 

72 Preparación 
de la elección 

Candidaturas 
independientes 

Aprobar el acuerdo 
recaído a las 
comunicaciones del 
escrito de intención de 
las y los ciudadanos 
que pretendan postular 
su candidatura 
independiente a los 
cargos de diputaciones 
y expedir las 
constancias para que 
las y los ciudadanos 
obtengan la calidad de 
aspirantes a 
candidaturas 
independientes. 

23/12/2023 29/12/2023 

82 Preparación 
de la elección 

Observadores 
electorales 

Aprobar el acuerdo 
mediante el cual se 
emite la convocatoria 
dirigida a las 
ciudadanas y 
ciudadanos que 
deseen participar como 
observadoras y 
observadores 
electorales en el PELO 
2023-2024. 

25/11/2023 25/11/2023 
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83 Preparación 
de la elección 

Documentación 
y material 
electoral 

Aprobar el acuerdo 
para determinar los 
modelos materiales 
electorales. 

01/10/2023 31/12/2023 

84 Preparación 
de la elección 

Documentación 
y material 
electoral 

Aprobar el acuerdo de 
los modelos de la 
documentación 
electoral para el PELO 
2023-2024. 

11/11/2023 31/12/2023 

93 Preparación 
de la elección 

PREP 
 

Aprobar el acuerdo 
mediante el cual se 
determina el proceso 
técnico operativo del 
PREP. 

01/12/2023 02/02/2024 

140 Preparación 
de la elección 

Campañas Periodo de campañas 
gubernatura. 

02/03/2024 29/05/2024 

141 Preparación 
de la elección 

Campañas Periodo de campañas 
ayuntamientos. 

31/03/2024 29/05/2024 

142 Preparación 
de la elección 

Campañas Periodo de campañas 
diputaciones. 

15/04/2024 29/05/2024 

153 Preparación 
de la elección 

Radio y 
televisión 

Acuerdo mediante el 
cual se aprueban las 
premisas y modelos de 
pauta de radio y 
televisión que 
correspondan. 

01/09/2023 15/09/2023 

 

Modificación de la actividad 93 del calendario 

9. En atención a la comunicación realizada mediante el oficio INE/UTSI/2925/2023 

a que se hace referencia en el antecedente XIX del presente acuerdo, y una vez 

que se llevó a cabo la revision a las actividades del calendario del proceso electoral 

local ordinario 2023-2024, se detectó una imprecisión en la fecha de fin de la 

actividad 93 “aprobar el acuerdo mediante el cual se determina el proceso técnico 

operativo del PREP”, por lo que resulta pertinente incorporar la fecha correcta al 

calendario de conformidad con lo señalado en el antecedente mencionado, esto es 

el dos de enero de dos mil veinticuatro.  

 

Para mayor claridad, en el siguiente cuadro se plasma la información respecto a la 

modificación realizada al calendario: 

 
Actividad vigente Propuesta de modificación de actividad 

 ID IEEG Nombre de 

la actividad 

Comienzo Fin  ID IEEG Nombre de 

la actividad 

Comienzo Fin 

93 Aprobar el 

acuerdo 

mediante el 

cual se 

determina el 

proceso 

técnico 

01/12/2023 02/02/2024 93 Aprobar el 

acuerdo 

mediante el 

cual se 

determina el 

proceso 

técnico 

01/12/2023 02/01/2024 
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operativo del 

PREP. 

operativo del 

PREP. 

 

Modificación de las actividades  

41, 42 y 140 del calendario 

10. El artículo 188, párrafo tercero, de la ley electoral local, señala que el Consejo 

General podrá realizar ajustes a los plazos establecidos para el registro de 

candidaturas, a fin de garantizarlos y que la duración de las campañas electorales 

se ciña a lo establecido en el artículo 203 de la ley comicial, por lo que en ejercicio 

de la facultad mencionada, este órgano superior de dirección llevó a cabo 

modificaciones a los plazos de registro de candidaturas y campañas, con la finalidad 

de observar los periodos máximos en el registro de las candidaturas de los diversos 

cargos que se elegirán en el proceso electoral local ordinario 2023-2024, así como 

en las campañas de las candidaturas a integrantes de ayuntamientos y diputaciones 

al Congreso del Estado, mismos que se encuentran consignados en el calendario 

del proceso referido emitido mediante acuerdo CGIEEG/060/2023.            

 

Por lo que hace al periodo de registro de candidaturas respecto a las personas que 

contenderán al cargo de gubernatura del estado, se precisa que, en observancia al 

principio de equidad que debe prevalecer en toda contienda electoral, resulta 

necesario modificar el periodo de registro de dichas candidaturas para quedar 

establecido del catorce al veinte de febrero de dos mil veinticuatro, a efecto de 

salvaguardar el plazo máximo de duración de las campañas electorales 

correspondientes a este cargo consignado en la actividad 140 del calendario, esto 

es, noventa días, conforme lo establece el artículo 203, párrafo primero, en relación 

con el 174, último párrafo, de la ley electoral local.  

 

En consonancia con lo anterior, también se tendrían que ajustar los plazos 

relacionados con las actividades 41 y 42, para quedar en los siguientes términos:     

 

ID IEEG Etapa Subproceso Nombre de la 

actividad 

Comienzo Fin 

41 Preparación 
de la elección 

Registro de 
candidaturas 

Recibir solicitudes de 
registro de 
candidaturas a 
gubernatura. 

14/02/2024 20/02/2024 

42 Preparación 
de la elección 

Registro de 
candidaturas 

Aprobar el acuerdo 
para el registro de 
candidaturas a 
gubernatura. 

29/02/2024 29/02/2024 

140 Preparación 
de la elección 

Campañas Periodo de campañas 
gubernatura. 

01/03/2024 29/05/2024 
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Comunicación de procesos  

internos de partidos políticos  

11. Resulta importante establecer que ante la imposibilidad material de atender el 

plazo señalado para la comunicación de los partidos políticos respecto al 

procedimiento aplicable para la selección de sus candidaturas a los diversos cargos 

de elección popular en el proceso electoral local ordinario 2023-2024 conforme lo 

marca la ley comicial vigente, esto es del 1 al 7 de septiembre del año previo a la 

elección, este Consejo General, con base a la facultad otorgada en el artículo 174, 

último párrafo, de la ley electoral local y para no generar una posible afectación a 

las actividades de los partidos políticos, salvaguardando en todo momento derechos 

y principios de autonomía y autodeterminación, así como los derechos de la 

militancia, considera relevante puntualizar en cada caso, la fecha límite para que los 

institutos políticos informen el procedimiento a utilizar en la selección de sus 

candidaturas, siendo las siguientes: 

 

Cargo de elección popular Fecha límite 

Gubernatura 26 de octubre de 2023 

Ayuntamientos 14 de noviembre de 2023 

Diputaciones 24 de noviembre de 2023 

 

Asimismo, las fechas mencionadas se encuentran vinculadas con las actividades 

29, 30 y 31 del calendario en lo tocante a “aprobar el acuerdo recaído a las 

comunicaciones realizadas por los partidos políticos sobre sus procesos internos de 

selección de candidaturas para gubernatura, ayuntamientos y diputaciones para el 

proceso electoral local ordinario 2023-2024”, programadas del veintisiete de octubre 

al diez de noviembre; del quince al veintinueve de noviembre y del veinticinco de 

noviembre al nueve de diciembre, respectivamente, todas de dos mil veintitrés. 

 

Determinación de que permanezcan  

diversos plazos y acuerdos  

12. En lo tocante a los plazos correspondientes a la instalación de los consejos 

electorales, precampañas, aspirantes a candidaturas independientes, registro de 

candidaturas, al ser considerados estos como períodos fijados por la ley electoral 

local para llevar a cabo los actos del proceso electoral, de conformidad con la tesis 

XXXIII/97 emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, de rubro “Plazos electorales. Concepto y diferencia con 

los plazos procesales”, resulta necesario a efecto de dotar de certeza y seguridad 

jurídica a las determinaciones que, en su momento, se pronuncien concerniente a 

los actos previamente mencionados, así como derivado de la planeación y 

operatividad institucional, y para no trastocar las etapas del proceso electoral local, 

este Consejo General determina ajustar diversos plazos de la ley comicial vigente, 
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sosteniendo la determinación tomada en el acuerdo CGIEEG/060/2023, por el que 

se emitió el calendario electoral.  

 

Además, resulta necesario modificar los plazos señalados en las actividades 41, 

42 y 140 del calendario del proceso electoral local ordinario 2023-2024, ello en 

observancia al principio de equidad que debe prevalecer en toda contienda 

electoral; asimismo, se modifica la fecha de fin de la actividad 93. Estas 

modificaciones se especifican en los considerandos 9 y 10 del presente acuerdo. 

 

Lo anterior, tiene plena justificación derivado de que diversos plazos señalados en 

el calendario del proceso electoral local fueron adecuados para atender la facultad 

de atracción ejercida por el Instituto Nacional Electoral mediante la resolución 

INE/CG439/2023, concerniente a la conclusión del periodo de precampañas, así 

como para recabar apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a 

candidaturas independientes, mismos que se encuentran vinculados con 

precampañas para gubernatura, diputaciones y ayuntamientos, a la recepción de 

solicitudes de convenios de coalición y a la emisión de las resoluciones 

correspondientes, a los periodos para la captación de apoyo de la ciudadanía por 

parte de aspirantes a candidaturas independientes, a la recepción de escrito de 

intención de las y los ciudadanos que aspiren a candidaturas independientes de 

gubernatura, diputaciones y ayuntamientos; y a la resolución sobre procedencia de 

manifestación de intención, y a la convocatoria dirigida a la ciudadanía interesada 

en participar a una candidatura independiente, y homologados en su periodo de 

inicio y término en el calendario correspondiente al estado de Guanajuato. Esta 

situación quedó debidamente plasmada en el anexo del acuerdo INE/CG446/2023 

mediante el cual se aprobó el Plan Integral y los Calendarios de Coordinación de 

los Procesos Electorales Locales Concurrentes con el Federal 2023-2024. 

 

Aunado a esto, en apego al principio de certeza en materia electoral, consistente en 

que los sujetos de Derecho que participan en un procedimiento electoral estén en 

posibilidad jurídica de conocer previamente, con claridad y seguridad, las reglas a 

las que se deben sujetar todos los actores que han de intervenir, ya sean 

autoridades o gobernados. 

 

Además, en lo tocante al procedimiento para la integración de los consejos 

electorales, se destaca que, a la fecha de emisión del presente acuerdo, este se 

encuentra en curso y cuenta con un avance importante, dado que en la convocatoria 

respectiva se indica que el veintiuno de octubre se llevará a cabo la evaluación de 

aspirantes a través de un examen de conocimientos. Por ello, resulta oportuno 

sostener las fechas y los plazos previstos para las etapas restantes de la 

convocatoria, a fin de atender los principios rectores de certeza y legalidad de la 
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función electoral, que rigen el actuar de este órgano superior de dirección. Además, 

al ser una convocatoria dirigida a la ciudadanía en general, es menester no 

conculcar el derecho político-electoral de cada una de las personas que se 

encuentran participando en este procedimiento relativo a integrar autoridades 

electorales. 

 

Ajuste de plazo al presentar 

aviso de elección consecutiva 

13. En virtud de lo relatado en el considerando 6, respecto a la invalidez del decreto 

205, con excepción de la modificación del contenido al artículo 174, párrafo 

segundo, de la ley electoral local, este Consejo General considera pertinente que al 

ser la certeza uno de los principios rectores que rige el actuar del Instituto, se ajuste 

el plazo señalado en el artículo 175, párrafo último, consistente en que el diputado, 

presidente municipal, síndico o regidor que pretenda la elección consecutiva debe 

dar aviso por escrito de su intención al partido político o cualquiera de los partidos 

políticos integrantes de la coalición que los postuló dentro del plazo contenido en el 

tercer párrafo del artículo 175, esto es del 1 al 7 de septiembre del año previo a la 

elección, ello pues tal plazo resulta inatendible por el solo transcurso del tiempo.   

 

En razón de lo anterior, el plazo se recorrerá para el periodo comprendido del 1 al 

7 de noviembre de dos mil veintitrés, dado que esto permitirá que las personas que 

ejercen un cargo de elección popular en el Congreso del Estado o en los 

ayuntamientos, dispongan del tiempo pertinente para que, en su caso, presenten el 

aviso de intención correspondiente, mismo que se encuentra vinculado con el 

procedimiento que, en su momento, se aplique para la selección de las candidaturas 

a cargos de elección popular por los institutos políticos. 

 

Además, resulta acorde con los plazos de comienzo y fin de las actividades 

relacionadas con “aprobar los acuerdos recaídos a las comunicaciones realizadas 

por los partidos políticos sobre sus procesos internos de selección de candidaturas 

para ayuntamientos y diputaciones para el proceso electoral local ordinario 2023-

2024”, programadas del quince al veintinueve de noviembre y del veinticinco de 

noviembre al nueve de diciembre, respectivamente, todas de dos mil veintitrés, 

mismas que se encuentran incorporadas en el calendario del proceso electoral local 

ordinario 2023-2024, aprobado mediante el diverso CGIEEG/060/2023. 

 

Aunado a lo anterior, resulta pertinente establecer que ante la imposibilidad material 

de atender el plazo señalado para la presentación del aviso de intención relacionado 

con elección consecutiva conforme lo marca la ley comicial vigente, esto es del 1 al 

7 de septiembre del año previo a la elección, este Consejo General, con base a la 

facultad otorgada en el artículo 174, último párrafo, de la ley electoral local, 
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establece como plazo para realizar dicha actividad el comprendido del 1 al 7 de 

noviembre del año previo a la elección.  

 

Lo anterior, sin menoscabo de los avisos recibidos al interior de los partidos políticos 

anteriores a dicho periodo, de los cuales, cada instituto político determinará lo que 

en derecho corresponda. 

 

Por otra parte, en lo correspondiente al aviso de intención de candidaturas 

independientes, se debe realizar el ajuste respectivo en el plazo establecido en el 

artículo 297, párrafo segundo8, de la ley electoral local, dado que el artículo 291 bis, 

fracción I, señala que el derecho de los diputados, presidentes municipales, síndicos 

y regidores electos por la vía independiente para ser postulados a una elección 

consecutiva se sujetarán además de las reglas previstas en la ley electoral local 

para las candidaturas independientes, entre otras, a dar aviso a este Instituto de su 

pretensión de ser electo de manera consecutiva en el plazo y en los términos 

previstos en el artículo 297, esto es del 24 al 30 de septiembre del año previo a la 

elección.      

 

En virtud de lo antes expuesto, y atendiendo al principio de certeza, este órgano 

superior de dirección determina que el plazo de aviso de intención de elección 

consecutiva de las personas que fueron electas por la vía independiente quede 

fijado en la convocatoria que se expedirá en la fecha indicada en la actividad 10 del 

calendario del proceso electoral local, esto es el quince de noviembre de dos mil 

veintitrés.  

 

Además, se debe puntualizar que quienes estén ocupando un puesto de elección 

popular por la vía independiente en el ayuntamiento, y hayan presentado su aviso 

de intención ante este Instituto previamente, serán considerados como presentados.  

 

Sin efectos acuerdo CGIEEG/028/2023  

14. En el acuerdo CGIEEG/028/2023 a que se hace referencia en el antecedente II, 

se señaló que la Secretaría Ejecutiva y la Dirección de Desarrollo Institucional y 

Servicio Profesional Electoral de este Instituto elaboraron la estrategia respectiva 

para realizar la transición de juntas ejecutivas regionales a oficinas auxiliares, pues 

ésta permitía el cumplimento a los artículos cuarto y quinto transitorios del decreto 

de la reforma a la ley electoral local en ese momento vigente, y daba certeza a la 

 
8 La comunicación que realicen los aspirantes al cargo de gobernador del estado, de diputados por 

el principio de mayoría relativa y de integrantes de ayuntamiento se realizara ante el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Estatal, del 24 al 30 de septiembre del año previo a la elección.  
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referida transición, salvaguardando los derechos laborales del personal y 

garantizando la continuidad en la operación del Instituto. 

 

Sin embargo, derivado de la acción de inconstitucionalidad 147/2023 que invalidó el 

multirreferido decreto 205, por el que se realizaron entre otras, modificaciones a los 

artículos 105 al 108 de la ley electoral local, tocante a las Juntas Ejecutivas 

Regionales, este Consejo General considera necesario dejar sin efectos el acuerdo 

CGIEEG/028/2023, emitido en sesión ordinaria del catorce de julio de dos mil 

veintitrés. Esto es así, porque como consecuencia de la reviviscencia de la ley 

electoral local previa a la reforma que fue controvertida, dicha estrategia no 

encuentra ya soporte normativo alguno que permita su ejecución, al haber 

recuperado su naturaleza jurídica las Juntas Ejecutivas Regionales, así como su 

integración y las funciones legales.           

 

Sin efectos acuerdo CGIEEG/029/2023 con excepción de los 

numerales 4 y 6 del considerando 6 y punto primero de acuerdo    

15. En el acuerdo CGIEEG/029/2023 citado en el antecedente III, se modificó el 

Programa Anual de Trabajo correspondiente al año dos mil veintitrés de la Comisión 

de Órganos Regionales, Distritales y Municipales, por lo que se indicó en el 

considerando 6 lo siguiente: 

 
Modificación al PAT de la Comisión de Órganos 

Regionales, Distritales y Municipales 

6. En el acuerdo CORDM/001/2023 de la Comisión de Órganos Regionales, 

Distritales y Municipales, a que se hace mención en el antecedente IV de este 

acuerdo, se señala que derivado de la reforma legal en materia electoral local 

las Oficinas Auxiliares sustituirán en todas sus obligaciones a las Juntas 

Ejecutivas Regionales y asumirán los compromisos adquiridos por estas últimas, 

además de que en el decreto número 205, referido en el antecedente III, se 

establece la modificación del inicio del proceso electoral, así como de la fecha 

de instalación de los consejos electorales, por lo que se llevan a cabo las 

siguientes modificaciones al Programa Anual de Trabajo dos mil veintitrés de la 

comisión mencionada: 

 

1. Se adiciona al apartado de «Glosario» la referencia de Oficinas Auxiliares. 

 

2. En el apartado de «Marco Normativo», se agrega lo referente al decreto 

legislativo 205, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la ley electoral local, con la precisión de que la mención 

respecto a Oficinas Auxiliares atiende a la modificación de la denominación de 

las Juntas Ejecutivas Regionales, aplicable a partir de la vigencia del decreto. 

Asimismo, se agrega el inciso g), de la fracción I, del artículo 48, del Reglamento 

Interior del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, relativo a la Comisión. 
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3. Se modifica el objetivo general y el objetivo específico 3, descritos en el 

apartado IV «Objetivos» y el objetivo específico 3 en el apartado VI 

<<Cronograma de actividades>> para adicionar la referencia de las Oficinas 

Auxiliares. 

 

4. Se modifican los periodos de ejecución de las actividades identificadas con los 

numerales 2.1, 2.5 y 2.6 y la meta de la actividad identificada con el numeral 2.6 

del objetivo específico 2 comprendido en el apartado V «Actividades». 

 

5. Se modifica la descripción de las actividades 3.1, 3.2 y 3.3 del objetivo 

específico 3 que se incluye en el apartado V «Actividades», para adicionar la 

referencia de las Oficinas Auxiliares. 

 

6. Se modifica el cronograma de actividades para ajustar los periodos de 

ejecución respectivos. 

 

En el punto primero del acuerdo se determinó lo siguiente: 

 
PRIMERO. Se modifica el Programa Anual de Trabajo correspondiente al año 

dos mil veintitrés de la Comisión de Órganos Regionales, Distritales y 

Municipales, para quedar en términos del anexo único de este acuerdo. 

 

Al declarase inválido el decreto 205, concerniente entre otras cuestiones, a que las 

Oficinas Auxiliares sustituirán en todas sus obligaciones a las Juntas Ejecutivas 

Regionales y asumirían los compromisos adquiridos por estas últimas, se considera 

necesario dejar sin efectos el acuerdo CGIEEG/029/2023, emitido en sesión 

ordinaria del catorce de julio de dos mil veintitrés, con excepción de los numerales 

4 y 6 del considerando 6, del acuerdo referido. Estos puntos se refieren a los 

periodos de ejecución de las actividades identificadas con los numerales 2.1, 2.5 y 

2.6 y la meta de la actividad identificada con el numeral 2.6 del objetivo específico 

2 comprendido en el apartado V «Actividades».  

 

Asimismo, mantiene sus efectos el cronograma de actividades para ajustar los 

periodos de ejecución respectivos, relacionados con la instalación de los consejos 

electorales, dado que es acorde al periodo establecido para que entren en funciones 

los consejos, de conformidad con la convocatoria respectiva y el calendario del 

proceso electoral local 2023-2024 aprobado mediante el diverso CGIEEG/060/2023.   

 

Para mayor claridad, en el siguiente cuadro se plasma la información respecto a las 

modificaciones realizadas al acuerdo: 
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Acuerdo vigente Propuesta de modificación de acuerdo 

Modificación al PAT de la Comisión de Órganos 

Regionales, Distritales y Municipales 

6. En el acuerdo CORDM/001/2023 de la Comisión de 

Órganos Regionales, Distritales y Municipales, a que se 

hace mención en el antecedente IV de este acuerdo, se 

señala que derivado de la reforma legal en materia 

electoral local las Oficinas Auxiliares sustituirán en todas 

sus obligaciones a las Juntas Ejecutivas Regionales y 

asumirán los compromisos adquiridos por estas últimas, 

además de que en el decreto número 205, referido en el 

antecedente III, se establece la modificación del inicio 

del proceso electoral, así como de la fecha de 

instalación de los consejos electorales, por lo que se 

llevan a cabo las siguientes modificaciones al Programa 

Anual de Trabajo dos mil veintitrés de la comisión 

mencionada: 

 

1. Se adiciona al apartado de «Glosario» la referencia 

de Oficinas Auxiliares. 

 

2. En el apartado de «Marco Normativo», se agrega lo 

referente al decreto legislativo 205, mediante el cual se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la ley electoral local, con la precisión de que la 

mención respecto a Oficinas Auxiliares atiende a la 

modificación de la denominación de las Juntas 

Ejecutivas Regionales, aplicable a partir de la vigencia 

del decreto. Asimismo, se agrega el inciso g), de la 

fracción I, del artículo 48, del Reglamento Interior del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, relativo a 

la Comisión. 

 

3. Se modifica el objetivo general y el objetivo específico 

3, descritos en el apartado IV «Objetivos» y el objetivo 

específico 3 en el apartado VI <<Cronograma de 

actividades>> para adicionar la referencia de las 

Oficinas Auxiliares. 

 

4. Se modifican los periodos de ejecución de las 

actividades identificadas con los numerales 2.1, 2.5 y 2.6 

y la meta de la actividad identificada con el numeral 2.6 

del objetivo específico 2 comprendido en el apartado V 

«Actividades». 

 

5. Se modifica la descripción de las actividades 3.1, 3.2 

y 3.3 del objetivo específico 3 que se incluye en el 

apartado V «Actividades», para adicionar la referencia 

de las Oficinas Auxiliares. 

 

6. Se modifica el cronograma de actividades para ajustar 

los periodos de ejecución respectivos. 

 

… 

Modificación al PAT de la Comisión de Órganos 

Regionales, Distritales y Municipales 

6. En el acuerdo CORDM/001/2023 de la Comisión de 

Órganos Regionales, Distritales y Municipales, se 

establece la modificación del inicio del proceso 

electoral, así como de la fecha de instalación de los 

consejos electorales, por lo que se llevan a cabo las 

siguientes modificaciones al Programa Anual de 

Trabajo dos mil veintitrés de la comisión mencionada: 

 

4. Se modifican los periodos de ejecución de las 

actividades identificadas con los numerales 2.1, 2.5 y 

2.6 y la meta de la actividad identificada con el numeral 

2.6 del objetivo específico 2 comprendido en el 

apartado V «Actividades». 

 

5. Se modifica la descripción de las actividades 3.1, 3.2 

y 3.3 del objetivo específico 3 que se incluye en el 

apartado V «Actividades», para adicionar la referencia 

de las Oficinas Auxiliares. 

 

PRIMERO. Se modifica el Programa Anual de Trabajo 

correspondiente al año dos mil veintitrés de la 

Comisión de Órganos Regionales, Distritales y 

Municipales, para quedar en términos del anexo único 

de este acuerdo. 
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PRIMERO. Se modifica el Programa Anual de Trabajo 

correspondiente al año dos mil veintitrés de la Comisión 

de Órganos Regionales, Distritales y Municipales, para 

quedar en términos del anexo único de este acuerdo. 

 

Sin modificación acuerdo CGIEEG/034/2023    

16. En el antecedente III y considerando 4 del acuerdo CGIEEG/034/2023 señalado 

en el antecedente VII de este acuerdo, se determinaron las presidencias de los 

consejos distritales y municipales electorales que serán ocupadas por las personas 

titulares de Oficinas Auxiliares, durante el proceso electoral local ordinario 2023-

2024, por lo que se plasmó lo siguiente: 

 
Reforma legal en materia electoral 

III. El treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés se publicó en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Guanajuato el decreto número 205 de la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, por el cual se 

reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 

Oficinas auxiliares 

4. De conformidad con lo señalado en el antecedente III del presente acuerdo, 

mediante el decreto 205 se reformó el artículo 105 de la ley electoral local, que 

establece que las Oficinas auxiliares son los órganos administrativos regionales 

del Instituto coincidentes con las cabeceras distritales locales. En los casos de 

las regiones que abarquen más de un distrito electoral local, únicamente se 

instalará y funcionará una sola Oficina auxiliar.  

 

Así, en lo tocante a este acuerdo, resulta pertinente no llevar a cabo alguna 

modificación, dado que, independientemente que el antecedente III de dicho 

acuerdo cita la reforma que quedó sin efectos, su contenido no tiene vinculación con 

lo determinado en el acuerdo y, aún con la invalidez del decreto, las personas 

titulares y secretarios de las juntas ejecutivas regionales tienen la atribución de 

integrar los consejos electorales que determine el Consejo General de conformidad 

con el artículo 105 de la ley electoral vigente.  

  

Sin modificación acuerdo CGIEEG/036/2023    

17. En el antecedente III y considerandos 6, párrafo primero, y 7, párrafo último, del 

acuerdo CGIEEG/036/2023 referido en el antecedente IX del presente acuerdo, por 

el que se expidió la convocatoria para la selección y designación de consejeras y 

consejeros que integrarán los consejos electorales distritales y municipales que 

funcionarán durante el proceso electoral local ordinario 2023-2024, resulta del tenor 

siguiente: 
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Reforma legal en materia electoral 

I. El treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés se publicó en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Guanajuato el decreto número 205 de la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, por el cual se 

reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 

Emisión de la convocatoria 

6. De conformidad con lo señalado en el antecedente I del presente acuerdo, 

mediante el decreto 205 se reformó el artículo 112 de la ley electoral local, que 

expresa que para integrar las listas y ternas a que se refieren los artículos 111 y 

113 de la ley electoral local, se expedirá una convocatoria pública en la primera 

quincena del mes de agosto del año que antecede al de la elección para que los 

partidos políticos y los grupos organizados de la sociedad civil presenten 

propuestas de candidaturas, la cual incluirá el proceso de evaluación de 

aspirantes y atender las observaciones de la ciudadanía respecto de la idoneidad 

de las candidaturas, en el plazo que señale la propia convocatoria. 

 

Consejos distritales y municipales electorales 

7. … 

 

Por otra parte, los artículos 118 y 127 reformados mediante el decreto referido 

en el antecedente I de este acuerdo, señalan que los consejos distritales y 

municipales electorales deberán instalarse a más tardar la última semana del 

mes de diciembre del año previo al de la elección ordinaria. 

 

A pesar de la invalidez del decreto 205, se considera no realizar modificación al 

acuerdo CGIEEG/036/2023, dado que el antecedente I en el que se cita la reforma 

que quedó sin efectos, no tiene vinculación con lo determinado en el acuerdo; 

aunado a que dicha declaratoria no tiene efectos retroactivos, de conformidad con 

lo señalado en el considerando 5 del presente acuerdo 

 

Además, lo contenido en el considerando 6, párrafo primero, respecto a la 

expedición de la convocatoria pública, ya fue emitida y se encuentra en curso. 

  

Finalmente, en lo concerniente al considerando 7, párrafo último, relativo a que los 

consejos distritales y municipales electorales deberán instalarse a más tardar la 

última semana del mes de diciembre del año previo al de la elección ordinaria, se 

considera conveniente permanezca dicho plazo pues es acorde con el consignado 

en la convocatoria respectiva y con el calendario del proceso electoral local 2023-

2024 aprobado mediante acuerdo CGIEEG/060/2023.               
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Sin modificación antecedente III y sin efectos  

considerandos 4, párrafo primero y 6, párrafo último y 

puntos segundo y tercero del acuerdo CGIEEG/039/2023    

18. En el antecedente III y considerandos 4, párrafo primero, y considerando 6, 

párrafo último, del acuerdo CGIEEG/039/2023 citado en el antecedente XI de este 

acuerdo, se ratificó la instancia interna responsable de coordinar el desarrollo de las 

actividades del Programa de Resultados Electorales Preliminares para el proceso 

electoral local ordinario 2023-2024, así como a la Comisión a la que se le reportarán 

los trabajos de implementación y operación del programa, por lo que se indicó lo 

siguiente: 

 
Reforma legal en materia electoral 

III. El treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés se publicó en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Guanajuato el decreto número 205 de la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, por el cual se 

reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 

Comisión de Capacitación 

y Organización Electoral   

4. De conformidad con lo señalado en el antecedente III del presente acuerdo, 

mediante el decreto 205 se reformó el párrafo tercero del artículo 90 de la ley 

electoral local, que indica que para cada proceso electoral, se fusionarán las 

comisiones de Cultura Política y Electoral y de Organización Electoral, a fin de 

integrar la Comisión de Capacitación y Organización Electoral; el Consejo 

General designará, en diciembre del año previo al de la elección, a sus 

integrantes y al Consejero Electoral que la presidirá.     

 
Ratificación de la instancia interna responsable de 

coordinar el desarrollo de las actividades del PREP  

6. … 

 

Por otra parte, para atender lo descrito en el considerando 5 del presente 

acuerdo, así como lo establecido en el artículo 339, numeral 1, inciso a), del 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, se considera 

pertinente que hasta en tanto se integre e instale la Comisión de Capacitación y 

Organización Electoral lo que ocurrirá en el mes de diciembre de dos mil 

veintitrés, de conformidad con lo establecido en el párrafo tercero del artículo 90 

de la ley electoral local, la Unidad Técnica de Sistemas de Información y 

Telecomunicaciones deberá reportar a la Comisión de Organización Electoral, 

los avances de los trabajos de implementación y operación del PREP para el 

proceso electoral local ordinario 2023-2024. Lo anterior, en virtud de la 

naturaleza de sus atribuciones y toda vez que dicha comisión se fusionará con 

la de Cultura Política y Electoral, para integrar la comisión previamente aludida.  

 

En los puntos segundo y tercero del acuerdo se determinó lo siguiente: 
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SEGUNDO. La Comisión de Organización Electoral, será el órgano colegiado al 

que se le reporten los avances de los trabajos de implementación y operación 

del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) para el proceso 

electoral local ordinario 2023-2024, hasta en tanto se integre e instale la 

Comisión de Capacitación y Organización Electoral, en el mes diciembre de dos 

mil veintitrés. 

 

TERCERO. Se instruye al titular de la Unidad Técnica de Sistemas de 

Información y Telecomunicaciones de este Instituto para que reporte a la 

Comisión de Organización Electoral, los avances de los trabajos de 

implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares (PREP) para el proceso electoral local ordinario 2023-2024, hasta 

en tanto se integre e instale la Comisión de Capacitación y Organización 

Electoral, en el mes diciembre de dos mil veintitrés.  

 

Al respecto, se considera conveniente no realizar modificación al acuerdo 

CGIEEG/039/2023 respecto al antecedente III, a pesar de la declaratoria de 

invalidez a la que se ha hecho referencia, dado que este no tiene vinculación con lo 

determinado en el acuerdo. 

 

Asimismo, el artículo 90, párrafo tercero, de la ley electoral local vigente, establece 

que en septiembre del año previo al de la elección se debe integrar la Comisión de 

Capacitación y Organización Electoral; sin embargo, ante la imposibilidad material 

de hacerlo en dicha temporalidad, vinculada con el hecho de que mediante el 

acuerdo CGIEEG/062/2023 se estableció su integración y que la Unidad Técnica de 

Sistemas de Información y Telecomunicaciones está ya con los trabajos de 

implementación y operación del PREP para el proceso electoral local ordinario 

2023-2024, se considera necesario dejar sin efectos los considerandos 4, párrafo 

primero y 6 párrafo último, así como los puntos segundo y tercero del acuerdo 

CGIEEG/039/2023, para que, a partir del mes de octubre de dos mil veintitrés, la 

Comisión de Capacitación y Organización Electoral sea el órgano colegiado al que 

se le reporten los avances de los trabajos de implementación y operación del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) para el proceso electoral 

local ordinario 2023-2024. 

 

Además, dicha determinación se robustece con lo dispuesto en el artículo 54 del 

Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, que señala 

entre las atribuciones de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral, la 

de conocer y, en su caso, realizar observaciones a las propuestas del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares y conteos rápidos que emita la Junta en 

términos de los lineamientos que al efecto expida el Instituto Nacional Electoral, 

previo a que sea sometida a la consideración del Consejo General para su 

aprobación; así como vigilar que se cumpla el referido programa.  
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Por ende, al ya encontrarse integrada la comisión referida, se encuentra en 

posibilidades de iniciar con los trabajos que le conciernen de manera inmediata, 

brindando así certeza, tanto a los actores políticos como a la ciudadanía, del órgano 

colegiado que se encargará de supervisar y dar seguimiento a un proceso tan 

importante como la implementación del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares.  

 

En consecuencia, se determina que el titular de la Unidad Técnica de Sistemas de 

Información y Telecomunicaciones de este Instituto, reporte a la comisión 

mencionada los avances de los trabajos de implementación y operación del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) para el proceso electoral 

local ordinario 2023-2024.  

 

Además, en atención a lo señalado en la acción de inconstitucionalidad 147/2023, 

la reforma al artículo 174, párrafo segundo, prevalece únicamente para el proceso 

electoral local 2023-2024.  

 

Para mayor claridad, en el siguiente cuadro se plasma la información respecto a las 

modificaciones realizadas al acuerdo: 

 
Acuerdo vigente Propuesta de modificación de acuerdo 

Reforma legal en materia electoral 

III. El treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés se 

publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Guanajuato el decreto número 205 de la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Estado de 

Guanajuato, por el cual se reformaron, adicionaron y 

derogaron diversas disposiciones de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Guanajuato. 

 

Comisión de Capacitación 

y Organización Electoral   

4. De conformidad con lo señalado en el antecedente III 

del presente acuerdo, mediante el decreto 205 se 

reformó el párrafo tercero del artículo 90 de la ley 

electoral local, que indica que para cada proceso 

electoral, se fusionarán las comisiones de Cultura 

Política y Electoral y de Organización Electoral, a fin de 

integrar la Comisión de Capacitación y Organización 

Electoral; el Consejo General designará, en diciembre 

del año previo al de la elección, a sus integrantes y al 

Consejero Electoral que la presidirá.     

 

 

Ratificación de la instancia interna responsable de 

coordinar el desarrollo de las actividades del PREP  

Reforma legal en materia electoral 

III. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comisión de Capacitación 

y Organización Electoral   

4.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 
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6. … 

 

Por otra parte, para atender lo descrito en el 

considerando 5 del presente acuerdo, así como lo 

establecido en el artículo 339, numeral 1, inciso a), del 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral, se considera pertinente que hasta en tanto se 

integre e instale la Comisión de Capacitación y 

Organización Electoral lo que ocurrirá en el mes de 

diciembre de dos mil veintitrés, de conformidad con lo 

establecido en el párrafo tercero del artículo 90 de la ley 

electoral local, la Unidad Técnica de Sistemas de 

Información y Telecomunicaciones deberá reportar a la 

Comisión de Organización Electoral, los avances de los 

trabajos de implementación y operación del PREP para 

el proceso electoral local ordinario 2023-2024. Lo 

anterior, en virtud de la naturaleza de sus atribuciones y 

toda vez que dicha comisión se fusionará con la de 

Cultura Política y Electoral, para integrar la comisión 

previamente aludida.  

 

… 

 

SEGUNDO. La Comisión de Organización Electoral, 

será el órgano colegiado al que se le reporten los 

avances de los trabajos de implementación y operación 

del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

(PREP) para el proceso electoral local ordinario 2023-

2024, hasta en tanto se integre e instale la Comisión de 

Capacitación y Organización Electoral, en el mes 

diciembre de dos mil veintitrés. 

 

TERCERO. Se instruye al titular de la Unidad Técnica 

de Sistemas de Información y Telecomunicaciones de 

este Instituto para que reporte a la Comisión de 

Organización Electoral, los avances de los trabajos de 

implementación y operación del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares (PREP) para el 

proceso electoral local ordinario 2023-2024, hasta en 

tanto se integre e instale la Comisión de Capacitación y 

Organización Electoral, en el mes diciembre de dos mil 

veintitrés.  

Ratificación de la instancia interna responsable 

de coordinar el desarrollo de las actividades del 

PREP 

6. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

Sin modificación acuerdo CGIEEG/041/2023    

19. En el antecedente III y considerandos 5 y 6 del acuerdo CGIEEG/041/2023 

señalado en el antecedente XII de este acuerdo, se modificaron los programas 

anuales de trabajo correspondientes al año dos mil veintitrés de las Comisiones de 

Prerrogativas y Fortalecimiento de Partidos Políticos, y de Quejas y Denuncias, por 

lo que se plasmó lo siguiente: 
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Reforma legal en materia electoral 

III. El treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés se publicó en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Guanajuato el decreto número 205 de la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, por el cual se 

reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 

Propuesta de modificación al PAT 2023 de la Comisión 

de Prerrogativas y Fortalecimiento de Partidos Políticos  

5. En la propuesta de modificación al Programa Anual de Trabajo de la Comisión 

de Prerrogativas y Fortalecimiento de Partidos Políticos, a que se hace mención 

en el antecedente IV de este acuerdo, se señala que derivado de la reforma legal 

en materia electoral local se debe dar la actualización de plazos y fechas en 

diversas actividades del proceso electoral 2023-2024, por lo que se propone 

llevar a cabo las siguientes modificaciones al programa dos mil veintitrés de la 

comisión mencionada: 

 

1. Se modifica el periodo de ejecución a noviembre, de la actividad 2.3 de rubro 

“Determinar el tope de gastos de precampaña a erogar por los partidos políticos 

durante sus procesos internos para el proceso electoral 2023-2024”. 

 

2. Se traslada a diciembre el periodo de ejecución de las actividades 4.3 

denominadas “Supervisar las acreditaciones y movimientos de representaciones 

de partidos políticos de los consejos municipales y distritales del IEEG”; y 4.4 

“Informar el avance de las actividades del Calendario del Proceso Electoral Local 

2023-2024 vinculado a la Comisión”. 

 

3. Se modifica el cronograma de las actividades antes descritas, para ajustar los 

periodos de ejecución respectivos. 

 

Propuesta de modificación al PAT 2023  

de la Comisión de Quejas y Denuncias  

6. En lo concerniente a la propuesta de modificación al Programa Anual de 

Trabajo de la Comisión de Quejas y Denuncias, a que se hace mención en el 

antecedente IV del presente acuerdo, se indica que con motivo de la reforma 

legal en materia electoral local se consideró ampliar los plazos del programa de 

trabajo para la planeación y ejecución del análisis y elaboración del programa 

integral de capacitación, así como la estrategia integral de supervisión y 

fortalecimiento de la función jurídico-contenciosas de este Instituto, máxime que 

la instalación de los consejos electorales se verificará hasta finales del mes de 

diciembre, siendo dichos consejos sujetos fundamentales para la formación y 

fortalecimiento de las capacidades jurídico-contenciosa de sus integrantes, así 

como por tratarse de personal sujeto a supervisión en el ejercicio de sus 

atribuciones, funciones y competencias establecidas en los artículos 356 y 376 

de la ley electoral local, de conformidad con la estrategia integral de supervisión 

que en su momento se apruebe por esa Comisión, por lo que se propone llevar 

a cabo las siguientes modificaciones al programa dos mil veintitrés de la comisión 

mencionada: 
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1. Se modifica el periodo de ejecución a noviembre, de la actividad 2.2 de rubro 

“Analizar y aprobar, en su caso, la estrategia integral de supervisión y 

fortalecimiento de la función jurídico-contenciosa del Instituto, con perspectiva al 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024”. 

 

2. Se traslada a diciembre el periodo de ejecución de la actividad 2.3 denominada 

“Supervisar la implementación de la estrategia de mérito”. 

 

3. Se modifica el periodo de ejecución a agosto, de la actividad 3.2 relativa a 

“Aprobar, en su caso, el programa integral para el fortalecimiento de las 

capacidades jurídico-electorales del personal permanente y eventual del Instituto 

con perspectiva al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024”. 

 

4. Se traslada a agosto-diciembre el periodo de ejecución de la actividad 3.3 

concerniente a “Supervisar la implementación del programa integral en cita”. 

 

5. Se modifica el cronograma de las actividades antes descritas, para ajustar los 

periodos de ejecución respectivos. 

 

Al respecto, resulta pertinente no llevar a cabo alguna modificación al acuerdo 

CGIEEG/041/2023, dado que el antecedente III en el que se cita la reforma que 

quedó sin efectos; sin embargo, ello no tiene vinculación con lo determinado en el 

acuerdo y lo contenido en los considerandos 5 y 6, que se encuentran relacionados 

con los plazos para la integración de los consejos electorales y el tope de gastos de 

precampaña a erogar por los partidos políticos durante sus procesos internos para 

el proceso electoral 2023-2024, mismos que son acordes con los establecidos en el 

calendario del proceso electoral local 2023-2024 aprobado mediante acuerdo 

CGIEEG/060/2023, aunado a la facultad de atracción ejercida por el Instituto 

Nacional Electoral mediante la resolución INE/CG439/2023, respecto al inicio y 

conclusión de las precampañas.             

 

Además, esta determinación se sustenta con  lo reiterado en el considerando 6 del 

acuerdo CGIEEG/041/2023, respecto a que los consejos son sujetos fundamentales 

para la formación y fortalecimiento de las capacidades jurídico-contenciosa de sus 

integrantes, así como por tratarse de personal sujeto a supervisión en el ejercicio 

de sus atribuciones, funciones y competencias establecidas en los artículos 356 y 

376 de la ley electoral local, de conformidad con la estrategia integral de supervisión 

que en su momento se apruebe por la Comisión de Quejas y Denuncias. 

 

Sin modificación acuerdo CGIEEG/045/2023    

20. En el antecedente IX y considerando 13, párrafos quinto y sexto, del acuerdo 

CGIEEG/045/2023 referido en el antecedente XIV del presente acuerdo, se 

determinó el monto y distribución del financiamiento público a que tienen derecho 

los partidos políticos en el estado de Guanajuato para el año dos mil veinticuatro, 
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así como el financiamiento para gastos de campaña del conjunto de candidaturas 

independientes para el proceso electoral local ordinario 2023-2024, por lo que se 

indicó lo siguiente: 

 
Reforma legal en materia electoral 

IX. El treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés se publicó en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Guanajuato el decreto número 205 de la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, por el cual se 

reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 

En la reforma de mérito se retoma el criterio establecido en la sentencia de la 

Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación con expediente SM-JRC-72/2021 sobre el financiamiento público 

para gasto de campaña a que tienen derecho las candidaturas independientes, 

materializado en el artículo 334. 

 

Disposiciones de la ley electoral local que regulan el  

financiamiento público para candidaturas independientes  

13. … 

 

Por otro lado, el artículo 334 reformado de la ley electoral local, señala que el 

monto de financiamiento público para gastos de campaña que le correspondería 

a un partido político de nuevo registro se distribuirá entre todas las candidaturas 

independientes de manera igualitaria dependiendo del tipo de elección e 

igualitariamente entre el número de candidaturas registradas por elección. En el 

caso de ayuntamientos la distribución corresponderá de manera proporcional al 

padrón de electores hasta el 31 de julio del año previo a la elección, del municipio 

que corresponda. En el supuesto de que un sólo candidato o candidata 

independiente obtenga su registro, no podrá recibir financiamiento que exceda 

del 50% de los montos correspondientes.  

 

El artículo antes referido y reformado mediante el decreto 205 a que se hace 

referencia en el antecedente IX del presente acuerdo, fue motivo de análisis en 

la sentencia del diecinueve de mayo de dos mil veintiuno, dictada en el 

expediente SM-JRC-72/2021 por la Sala Regional Monterrey, que, en su parte 

medular, señaló lo siguiente: … 

 

No obstante, que fue invalidado el decreto 205, se considera conveniente no realizar 

modificación al acuerdo CGIEEG/045/2023, pues el antecedente IX no tiene 

vinculación con lo determinado en el acuerdo. 

 

Además, lo contenido en el considerando 13, párrafos quinto y sexto, respecto al 

artículo 334, cuya reforma quedó sin efectos, deriva del criterio establecido en la 

sentencia de la Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
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la Federación con expediente SM-JRC-72/2021, sobre el financiamiento público 

para gasto de campaña a que tienen derecho las candidaturas independientes. 

 

Sin modificación acuerdo CGIEEG/051/2023    

21. En el antecedente IV del acuerdo CGIEEG/051/2023 mediante el cual se 

aprobaron las premisas y modelos de pauta de tiempos de radio y televisión de los 

partidos políticos y candidaturas independientes para el proceso electoral local 

ordinario 2023-2024 en el estado de Guanajuato, referido en el antecedente XV de 

este acuerdo, se refiere lo siguiente: 

 
Reforma electoral local 

IV. El treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés se publicó en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Guanajuato el decreto número 205 de la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, por el cual se 

reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la ley electoral 

local. 

 

En la reforma de mérito se modifica la fecha de inicio del proceso electoral, de 

conformidad con en el artículo 87, segundo párrafo, el cual indica que el Consejo 

General se instalará para la preparación del proceso electoral dentro del plazo 

del veinticinco al treinta de noviembre del año anterior a aquel en que se celebren 

las elecciones locales ordinarias. Por consiguiente, en la reforma de mérito 

también se modifica la fecha de inicio del periodo de precampañas, 

correspondiente al párrafo cuarto del artículo 175: 

 

“Durante los procesos electorales las precampañas darán inicio a partir del 15 

de diciembre: 

 

I. En el caso en que se renueve el cargo de Gobernador del Estado, no podrán 

durar más de sesenta días; 

 

II. En el caso de la elección de diputados al Congreso del Estado, no podrán 

durar más de treinta días, y 

 

III. En el caso de la elección de ayuntamientos, no podrán durar más de cuarenta 

días.” 

 

No obstante que se invalidó el decreto 205, se estima conveniente no realizar 

modificación al acuerdo CGIEEG/051/2023, dado que el antecedente IV, párrafo 

primero, en el que se cita la reforma que quedó sin efectos, no tiene vinculación con 

lo determinado en el acuerdo. 

 

Asimismo, lo concerniente a la reforma del inicio de las precampañas citada en el 

multi referido antecedente, párrafo segundo, que fue invalidada, no repercute para 

la determinación de las premisas y modelos de pauta de tiempos de radio y 



48 

 

televisión, aunado a que, en materia de radio y televisión, la administración de estos 

corresponde en exclusiva al Instituto Nacional Electoral y las premisas y modelos 

de pauta son aprobados en última instancia por el Comité de Radio y Televisión de 

la autoridad nacional electoral.  

 

Sin modificación acuerdo CGIEEG/052/2023  

22. En el acuerdo CGIEEG/052/2023 a que se hace referencia en el antecedente 

XVI, se señaló que resultaba necesario modificar el tabulador del personal eventual, 

para contemplar dieciséis plazas de «Coordinador/a de registro» que estarían 

adscritas a la Secretaría Ejecutiva, para atender la reforma al artículo 194 bis, 

párrafo primero, en el cual se establecía que el registro de candidaturas para los 

partidos políticos o candidaturas independientes sería a través del Sistema 

Electrónico en Línea.   

 

No obstante, que dicha disposición normativa quedó sin efectos, este Consejo 

General considera pertinente dejar en sus términos el acuerdo CGIEEG/052/2023, 

emitido en sesión extraordinaria del catorce de septiembre de dos mil veintitrés, en 

razón de que el Sistema Electrónico en Línea es una herramienta que esta autoridad 

administrativa electoral ya tenía prevista desarrollar para el proceso electoral local 

ordinario 2023-2024, a efecto de transitar al uso de medios tecnológicos que 

contribuyan a mejorar la eficiencia en el desarrollo de los procedimientos sustantivos 

en materia electoral. 

 

Partiendo de esta perspectiva, desde la conclusión del proceso electoral pasado y 

derivado de la Evaluación de dicho proceso, se han invertido recursos humanos y 

materiales, así como esfuerzos encaminados a la atención de hallazgos y 

recomendaciones derivas de dicha evaluación, siendo el Sistema Electrónico en 

Línea para registro de candidaturas, una de las principales herramientas que se 

implementarán, la cual será operada por las personas que desempeñen el cargo de 

«Coordinador/a de registro». Ello permitirá a este Instituto abonar en el 

cumplimiento de las atribuciones que le fueron conferidas por el constituyente 

permanente local en materia de registro de candidaturas.  

 

Además, el resultado de tal ejercicio podrá servir de insumo al Poder Legislativo, al 

momento de realizar un posible análisis de futuras reformas electorales.           

 

Asimismo, si bien es cierto la ley determina los plazos y formalidades del registro de 

candidaturas, el Instituto tiene la facultad de determinar el procedimiento y las 

herramientas que se pueden utilizar como parte del mismo. Lo anterior, cobra 

importancia desde la perspectiva que este Instituto cuenta con autonomía en su 

funcionamiento, lo cual, aunado a la atribución para realizar el registro de 
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candidaturas, le permite poder implementar el Sistema Electrónico en Línea y 

plasmarlo en los Lineamientos correspondientes, haciendo uso de su atribución 

legal encaminada a instrumentar las normas electorales en el ámbito local. 

 

Modificación de plazos de las actividades 41, 42, 93 y  

140 del calendario emitido mediante CGIEEG/060/2023  

23. En el diverso CGIEEG/060/2023 a que se hace referencia en el antecedente 

XVII, se aprobó el plan integral y calendario del proceso electoral local 2023-2024, 

para el cual se consideraron las modificaciones a los plazos realizados mediante el 

decreto 205 a la ley electoral local invalidado mediante la acción de 

inconstitucionalidad 147/2023, así como los derivados de la facultad de atracción 

realizada por el Instituto Nacional Electoral mediante la resolución INE/CG439/2023. 

 

Al respecto, y atendiendo a los argumentos y razonamientos expuestos en el 

considerando 6 del presente acuerdo, este Consejo General considera conveniente 

mantener el calendario aprobado mediante el diverso CGIEEG/060/2023 en sus 

términos, pues tal y como se ha señalado previamente en el considerando 12, las 

actividades de instalación de los consejos electorales, precampañas, aspirantes a 

candidaturas independientes, y registro de candidaturas, permanecerán sin ajuste 

alguno en sus plazos, para atender el principio de certeza de la función electoral, 

únicamente con las modificaciones relatadas en los considerando 9 y 10 del 

presente acuerdo. 

 

Para mayor claridad, en el siguiente cuadro se plasma la información respecto a las 

modificaciones realizadas al acuerdo: 

 
Actividad vigente Propuesta de modificación de actividad 

 ID IEEG Nombre de 

la actividad 

Comienzo Fin  ID IEEG Nombre de 

la actividad 

Comienzo Fin 

41 Recibir 

solicitudes 

de registro 

de 

candidaturas 

a 

gubernatura. 

14/02/2024 21/02/2024 41 Recibir 

solicitudes 

de registro 

de 

candidaturas 

a 

gubernatura. 

14/02/2024 20/02/2024 

42 Aprobar el 

acuerdo para 

el registro de 

candidaturas 

a 

gubernatura. 

01/03/2024 01/03/2024 42 Aprobar el 

acuerdo 

para el 

registro de 

candidaturas 

a 

gubernatura. 

29/02/2024 29/02/2024 

93 Aprobar el 

acuerdo 

mediante el 

cual se 

determina el 

01/12/2023 02/02/2024 93 Aprobar el 

acuerdo 

mediante el 

cual se 

determina el 

01/12/2023 02/01/2024 
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proceso 

técnico 

operativo del 

PREP. 

proceso 

técnico 

operativo del 

PREP. 

140 Periodo de 

campañas 

gubernatura. 

02/03/2024 29/05/2024 140 Periodo de 

campañas 

gubernatura. 

01/03/2024 29/05/2024 

 

Además, de conformidad con el artículo 174, párrafo primero, de la ley electoral 

local, el proceso electoral está constituido por una serie de actos sucesivos y 

concatenados entre sí, en cada una de las cuatro etapas que comprende dicho 

proceso, siendo estas, preparación de la elección, jornada electoral, resultados y 

declaraciones de validez de las elecciones, y dictamen y declaraciones de validez 

de la elección. 

 

Asimismo, al ejercer la facultad de atracción, la autoridad nacional electoral 

mediante la resolución INE/CG439/2023, atendió la potestad otorgada por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al determinar la 

homologación de plazos en materia de precampañas y captación de apoyo de la 

ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes partiendo de 

la fecha de inicio del proceso electoral local del 25 al 30 de noviembre del año previo 

al de la elección.  

 

Por ello, atendiendo a los principios de certeza y legalidad de la función electoral y, 

al ya haberse determinado por dicha autoridad nacional los periodos de inicio y 

término de los plazos relativos a las precampañas para gubernatura, diputaciones y 

ayuntamientos, a la recepción de solicitudes de convenios de coalición y a la 

emisión de las resoluciones correspondientes, a los periodos para la captación de 

apoyo de la ciudadanía por parte de aspirantes a candidaturas independientes, a la 

recepción de escrito de intención de las y los ciudadanos que aspiren a candidaturas 

independientes de gubernatura, diputaciones y ayuntamientos; y a la resolución 

sobre procedencia de manifestación de intención, convocatoria dirigida a la 

ciudadanía interesada en participar a una candidatura independiente, y registro de 

candidaturas de los cargos a la gubernatura, diputaciones al Congreso del Estado 

e integración de ayuntamientos, es menester atender los plazos que ya fueron 

determinados por el Instituto Nacional Electoral con el propósito de atender sus 

facultades de fiscalización.  

 

Asimismo, derivado de lo anterior, en el calendario tuvieron que realizarse ajustes 

de plazos que se encuentran relacionados con los previamente aludidos, mismos 

que no pudieran ser modificados, dado que tienen repercusión en las actividades 

que se plasman en el calendario, por lo que se reitera que, independientemente de 

las modificaciones a la ley electoral local mediante el decreto 205 hubieran estado 
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vigentes, los plazos consignados en esas disposiciones normativas, habrían de 

modificarse derivado de la facultad de atracción ejercida por el Instituto Nacional 

Electoral mediante la resolución INE/CG439/2023.  

 

Por otra parte, no sería dable realizar ajustes a los periodos de las actividades 

señaladas en el calendario, dado que se da un desfase temporal existente entre el 

momento en que los plazos fueron modificados mediante el decreto 205, los cuales 

5entraron en vigor el uno de junio de dos mil veintitrés y la fecha en que se invalidó 

dicho decreto aconteció el veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

De igual manera, se debe tomar en consideración que durante el lapso que 

permaneció vigente el decreto se dieron actos con fechas diversas a las que ahora 

se encuentran descritas en la ley electoral local vigente, por lo que con los plazos 

determinados en el calendario, se permite el adecuado desarrollo de las actividades 

inherentes al proceso electoral local que estará en curso con los estándares de 

calidad acostumbrados por este Instituto para los procesos electorales; cumpliendo 

con su deber constitucional y legal de organizar los aludidos procesos, a fin de 

garantizar el ejercicio del derecho de participación de la ciudadanía.  

 

Además, los plazos que se materializan en el calendario obedecen a seguir la 

secuencia cronológica establecida en cada una de las etapas del proceso comicial 

a celebrarse en la entidad. 

 

Cabe precisar que los plazos planteados en el calendario corresponden también a 

una cuestión instrumental, entendida como aquellas decisiones de este Instituto que 

tienen por objeto adoptar medidas que posibiliten de manera eficaz el cumplimiento 

de los fines constitucionales, atribuciones y encomiendas que conforme con la 

legislación electoral local corresponden al Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato y que no entrañen afectación de derechos político-electorales. 

 

Asimismo, los plazos consignados en el calendario están relacionados con las 

disposiciones normativas establecidas en la ley electoral local, a efecto de atender  

las etapas que comprenden el proceso electoral, en la inteligencia de que dichos 

plazos son acciones que están dirigidas a asegurar que se puedan desplegar y 

desarrollar eficientemente las actividades vinculadas con su organización para dar 

cumplimiento al mandato previsto por el constituyente permanente local a este 

Instituto Electoral.  

 

 

 

 



52 

 

Sin modificación antecedente VII y sin efectos considerandos 

8 y 16, párrafo segundo del acuerdo CGIEEG/062/2023    

24. En el antecedente VII y considerandos 8 y 16, párrafo segundo, del acuerdo 

CGIEEG/062/2023 citado en el antecedente XVIII de este acuerdo, se aprobó la 

integración de las comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 

de Guanajuato, así como de la instancia interna encargada de resolver el recurso 

de inconformidad previsto en los Lineamientos del procedimiento de conciliación de 

conflictos laborales, del procedimiento laboral sancionador y del recurso de 

inconformidad del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, para el periodo del 

uno de octubre de dos mil veintitrés al treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, 

por lo que se indicó lo siguiente: 

 
Reforma legal en materia electoral 

VII. El treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés se publicó en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Guanajuato el decreto número 205 de la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, por el cual se 

reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
Comisión de Capacitación 

y Organización Electoral   

8. De conformidad con lo señalado en el antecedente VII del presente acuerdo, 

mediante el decreto 205 se reformó el párrafo tercero del artículo 90 de la ley 

electoral local, que indica que para cada proceso electoral, se fusionarán las 

comisiones de Cultura Política y Electoral y de Organización Electoral, a fin de 

integrar la Comisión de Capacitación y Organización Electoral; el Consejo 

General designará, en diciembre del año previo al de la elección, a sus 

integrantes y al Consejero Electoral que la presidirá.     

 
Integración de la Comisión de  

Capacitación y Organización Electoral  

16. … 

 

La Comisión de Capacitación y Organización Electoral entrará en funciones a 

partir del uno de diciembre de dos mil veintitrés y concluirá sus actividades al 

término del proceso electoral local 2023-2024.  

 

Así, el artículo 54 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato, señala entre las atribuciones de la Comisión de Capacitación y 

Organización Electoral, la de conocer y, en su caso, realizar observaciones a las 

propuestas del Programa de Resultados Electorales Preliminares y conteos rápidos 

que emita la Junta en términos de los lineamientos que al efecto expida el Instituto 

Nacional Electoral, previo a que sea sometida a la consideración del Consejo 

General para su aprobación; así como vigilar que se cumpla el referido programa, 
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por lo que resulta necesario que dicha comisión esté en posibilidades de atender 

sus atribuciones legales y reglamentarias.  

 

Aunado a lo anterior, no debe pasar desapercibido que la integración de dicho 

órgano colegiado ya ha sido aprobada por el máximo órgano de dirección de este 

Instituto, y es de suma importancia brindar certeza tanto a los actores políticos como 

a la ciudadanía del órgano colegiado que se encargará de supervisar y dar 

seguimiento a un proceso tan importante como la implementación del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares.  

 

En este orden de ideas, a pesar de la declaratoria de invalidez del decreto 205, se 

considera conveniente no realizar modificación al acuerdo CGIEEG/062/2023, 

respecto al antecedente VII dado que este no tiene vinculación con lo determinado 

en el acuerdo. 

 

Asimismo, ante la invalidez de dicho decreto, en el que se modificaron entre otras 

cuestiones, que el Consejo General designara en diciembre del año previo al de la 

elección a los integrantes de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral, 

y al estar vigente lo establecido por el artículo 90, párrafo tercero, de la ley electoral 

local, la comisión de referencia debía iniciar su funcionamiento en septiembre, lo 

cual por el simple transcurso del tiempo resulta inatendible. 

 

De este modo, al ya haberse establecido la integración de la comisión de referencia 

en el  acuerdo CGIEEG/062/2023,  y la Unidad Técnica de Sistemas de Información 

y Telecomunicaciones está ya con los trabajos de implementación y operación del 

PREP para el proceso electoral local ordinario 2023-2024, se considera necesario 

dejar sin efectos los considerandos 8 y 16, párrafo segundo del acuerdo referido, 

para que a partir del mes de octubre de dos mil veintitrés la Comisión de 

Capacitación y Organización Electoral entre en funciones. 

 

Ello permitirá que atienda las actividades relativas a la implementación, operación y 

seguimiento del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

 

Para mayor claridad, en el siguiente cuadro se plasma la información respecto a las 

modificaciones realizadas al acuerdo: 

 
Acuerdo vigente Propuesta de modificación de acuerdo 

Reforma legal en materia electoral 

VII. El treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés se 

publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Guanajuato el decreto número 205 de la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Estado de 

Reforma legal en materia electoral 

VII. … 
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Guanajuato, por el cual se reformaron, adicionaron y 

derogaron diversas disposiciones de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Guanajuato. 

 

Comisión de Capacitación 

y Organización Electoral   

8. De conformidad con lo señalado en el antecedente VII 

del presente acuerdo, mediante el decreto 205 se 

reformó el párrafo tercero del artículo 90 de la ley 

electoral local, que indica que para cada proceso 

electoral, se fusionarán las comisiones de Cultura 

Política y Electoral y de Organización Electoral, a fin de 

integrar la Comisión de Capacitación y Organización 

Electoral; el Consejo General designará, en diciembre 

del año previo al de la elección, a sus integrantes y al 

Consejero Electoral que la presidirá.     

 
Integración de la Comisión de  

Capacitación y Organización Electoral  

16. … 

 

La Comisión de Capacitación y Organización Electoral 

entrará en funciones a partir del uno de diciembre de dos 

mil veintitrés y concluirá sus actividades al término del 

proceso electoral local 2023-2024.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Integración de la Comisión de  

Capacitación y Organización Electoral  

16. La Comisión de Capacitación y Organización 

Electoral entrará en funciones a partir del uno de 

diciembre de dos mil veintitrés y concluirá sus 

actividades al término del proceso electoral local 2023-

2024. 

 

Sin modificación acuerdos CGIEEG/031/2023,  

CGIEEG/035/2023, CGIEEG/037/2023 y CGIEEG/042/2023 

25. En cuanto a los acuerdos CGIEEG/031/2023, CGIEEG/035/2023, 

CGIEEG/037/2023 y CGIEEG/042/2023, descritos en los antecedentes IV, VIII, X y 

XIII, mediante los cuales se aprobaron el modelo único de estatutos que deberá 

seguir la ciudadanía que pretenda postular candidaturas independientes a un cargo 

de elección popular en el proceso electoral local ordinario 2023-2024, al crear la 

persona moral constituida en asociación civil; el tabulador de dietas de las 

consejeras y consejeros electorales de los consejos distritales y municipales; la 

designación de la persona que representará al Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato en el grupo de trabajo que se integrará con el Instituto Nacional 

Electoral, para las actividades a realizar con motivo del voto de las y los 

guanajuatenses residentes en el extranjero en el proceso electoral concurrente 

2023-2024; y, finalmente,  consultas relativas a la acreditación de la residencia para 

la postulación de una candidatura, respectivamente, se tiene lo siguiente: 

 

En dichos acuerdos se hace referencia a la reforma legal en materia electoral 

aprobada por la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado de 

Guanajuato a través del decreto número 205.No obstante que el decreto 205 fue 

invalidado, se considera conveniente no realizar modificación a los acuerdos a que 
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se hacen alusión en el párrafo anterior, toda vez que la reforma sólo se cita en los 

antecedentes, sin que tenga vinculación con lo determinado en los acuerdos de 

mérito. 

 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77, párrafos 

primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 174, párrafo último, 175, párrafos 

tercero y último, de la ley electoral local; y en la acción de inconstitucionalidad 

147/2023, se somete a la consideración del Consejo General, el siguiente:  

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. De conformidad con el artículo 174, párrafo último, de la ley electoral 

local, se determina ajustar diversos plazos de la ley comicial vigente, mediante el 

calendario del proceso electoral local ordinario 2023-2024 emitido a través del 

acuerdo CGIEEG/060/2023, así como modificar los plazos señalados en las 

actividades 41, 42, 93 y 140 del calendario, para quedar mediante el presente 

acuerdo en los siguientes términos:     

 

ID IEEG Etapa Subproceso Nombre de la 

actividad 

Comienzo Fin 

41 Preparación 
de la elección 

Registro de 
candidaturas 

Recibir solicitudes de 
registro de 
candidaturas a 
gubernatura. 

14/02/2024 20/02/2024 

42 Preparación 
de la elección 

Registro de 
candidaturas 

Aprobar el acuerdo 
para el registro de 
candidaturas a 
gubernatura. 

29/02/2024 29/02/2024 

93 Preparación 
de la elección 

PREP 
 

Aprobar el acuerdo 
mediante el cual se 
determina el proceso 
técnico operativo del 
PREP. 

01/12/2023 02/01/2024 

140 Preparación 
de la elección 

Campañas Periodo de campañas 
gubernatura. 

01/03/2024 29/05/2024 

 

SEGUNDO. En términos del considerando 13 se ajusta el plazo relativo a la 

presentación del aviso de intención ante los partidos políticos de quienes pretendan 

la elección consecutiva, para quedar del 1 al 7 de noviembre de dos mil veintitrés. 

Esto, sin menoscabo de los avisos recibidos al interior de los partidos políticos 

anteriores a dicho periodo, de los cuales, cada instituto político determinará lo que 

en derecho corresponda. 

 

Asimismo, respecto las personas que fueron electas por la vía independiente, en 

términos del referido considerando 13, el periodo correspondiente a la presentación 
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del aviso de intención de elección consecutiva ante este Instituto quedará 

establecido en la convocatoria descrita en el considerando antes referido.  

 

Además, se determina que quienes estén ocupando un puesto de elección popular 

por la vía independiente en el ayuntamiento y hayan presentado su aviso de 

intención ante este Instituto previamente, serán considerados como presentados.  

 

TERCERO. En atención a lo expuesto en el considerando 11, la fecha límite para 

que los partidos políticos informen a este Instituto el procedimiento a utilizar en la 

selección de sus candidaturas, son las siguientes: 

 

Cargo de elección popular Fecha límite 

Gubernatura 26 de octubre de 2023 

Ayuntamientos 14 de noviembre de 2023 

Diputaciones 24 de noviembre de 2023 

 

CUARTO. De conformidad con lo señalado en los considerandos 16, 17, 19 al 22, 

y 25, se sostiene en sus términos lo determinado en los acuerdos 

CGIEEG/031/2023, CGIEEG/034/2023, CGIEEG/035/2023, CGIEEG/036/2023, 

CGIEEG/037/2023, CGIEEG/041/2023, CGIEEG/042/2023, CGIEEG/045/2023, 

CGIEEG/051/2023 y CGIEEG/052/2023, respectivamente. 

 

QUINTO. Derivado de lo determinado en los considerandos 14, 15, 18 y 24, se dejan 

sin efectos los acuerdos CGIEEG/028/2023; CGIEEG/029/2023, con excepción de 

los numerales 4 y 6 del considerando 6 y punto primero de acuerdo; 

CGIEEG/039/2023, considerandos 4, párrafo primero y 6, párrafo último y puntos 

de acuerdo segundo y tercero; y CGIEEG/062/2023, considerandos 8 y 16, párrafo 

segundo, respectivamente, para quedar en los siguientes términos:  

 
Acuerdo CGIEEG/029/2023 

Modificación al PAT de la Comisión de  

Órganos Regionales, Distritales y Municipales 

6. En el acuerdo CORDM/001/2023 de la Comisión de Órganos Regionales, 

Distritales y Municipales, se establece la modificación del inicio del proceso 

electoral, así como de la fecha de instalación de los consejos electorales, por lo que 

se llevan a cabo las siguientes modificaciones al Programa Anual de Trabajo dos 

mil veintitrés de la comisión mencionada: 

 

4. Se modifican los periodos de ejecución de las actividades identificadas con los 

numerales 2.1, 2.5 y 2.6 y la meta de la actividad identificada con el numeral 2.6 

del objetivo específico 2 comprendido en el apartado V «Actividades». 
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5. Se modifica la descripción de las actividades 3.1, 3.2 y 3.3 del objetivo específico 

3 que se incluye en el apartado V «Actividades», para adicionar la referencia de las 

Oficinas Auxiliares. 

 

PRIMERO. Se modifica el Programa Anual de Trabajo correspondiente al año dos 

mil veintitrés de la Comisión de Órganos Regionales, Distritales y Municipales, para 

quedar en términos del anexo único de este acuerdo. 

 
Acuerdo CGIEEG/039/2023 

Reforma legal en materia electoral 

III. … 

 

Comisión de Capacitación 

y Organización Electoral   

4.  

 

… 

 

Ratificación de la instancia interna responsable de 

coordinar el desarrollo de las actividades del PREP 

6. … 

 

… 

 
Acuerdo CGIEEG/062/2023 

Reforma legal en materia electoral 

VII. … 

 

Integración de la Comisión de  

Capacitación y Organización Electoral  

16. La Comisión de Capacitación y Organización Electoral entrará en funciones a 

partir del uno de diciembre de dos mil veintitrés y concluirá sus actividades al 

término del proceso electoral local 2023-2024. 

 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva que incorpore al calendario del 

proceso electoral local ordinario 2023-2024, los ajustes descritos en el punto 

resolutivo anterior. Una vez realizadas las modificaciones, deberá difundir el 

calendario a través de las plataformas institucionales y remitirlo a las y los 

integrantes del Consejo General de este Instituto.    

 

SÉPTIMO. Remítase copia certificada de este acuerdo a la Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, a 

través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, 

para los efectos legales a que haya lugar.  

 

OCTAVO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la presidencia del 

Congreso del Estado de Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar.  
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NOVENO. Publíquese este acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Guanajuato, así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado 

de Guanajuato.  

 

DÉCIMO. Publíquese un extracto del presente acuerdo en uno de los periódicos de 

mayor circulación en la entidad. 

 

Notifíquese por estrados.  

 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la ley 

electoral local, firman este acuerdo la presidenta del Consejo General y la secretaria 

ejecutiva. 


